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la discusión, sobre tabla, del proyecto 
sobre construcción de viviendas econó­
micas. 

2. --:-;¡o SE produce acuerdo para tra"tar so­
bre tabla, a proposición del señor Atien­
za~ Vicepr,esidente, el proyecto de acuer-¡ 
do que aprueba el Convenio sobre Tu­
rismo e!ltre Chile y el Perú. 
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reemplazo de un miembro de Comisión. 

-4. -Se pone en discusión el proyecto que 
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Olub Hípico de Concepción para cele­
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nes benéficos, y ,es rechazado. 

5. -A proposición del señor Concha, se 
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8. -A proposición del señor At~enza, VicE~ 
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transcriban al señor Ministro del Tra­
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proyecto del señor Pereira Lyon sobre 
construcción de viviendas 'económicas. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).-'- En 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

1.-CONSTRUCCION DE VIVIENDAS ECO­
NOMICAS. - PE TIC ION DE PREFEREN­
CIA. 

El señor IZQUIERDO. - Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 

la venia de la Honorable Cámara, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.- Estuve conversán­
do con el Honorable señor Berman y viendo 
cómo está redactado el proyecto 'relativo a 
viviendas económicas. Hemos llegado a la 
conclusión de que en esa forma se puede pres­
tar a diversas interpretaciones, ya que todas 
las habitaciones que se construyan en el pla­
zo de la vigel1cia de la ley quedarían exen­
~as de t?do impuesto territorial por tiempo 
mmemorIal; y no es ése el espíritu que he­
mos tenido nosotros al aprobar el artículo en 
la forma en que ha quedado. 

~l . Honorable señor Berman aceptó que se 
sollcI~ara el asentimiento de la Cámara para 
reabrIr el debate sobre el artículo 1.0 a fin de 
discutir inmediatamente la indic~ción del 
Honorable señor Díaz, para que así quede to­
talmente terminada la discusión de este pro­
yecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- So­
lici~~ el asentimiento de la Honorable Corpo­
r~clOn para proceder en la forma que ha in­
dlcado el Honorable Diputado. 

El señor VARGAS PUEBLA.- No hay 
acuerdo, porque, qparte de eso, hay una in­
dicación. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Hay 
otra indicación. 

. El señor IZQUIERDO. - Que es del Hono­
rable señor Díaz Iturrieta. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a 
la Honorable Cámara le parece, se procede­
rá en la forma que ha indicado el Honora­
ble señor Izquierdo. 

El señor VARGAS PUEBLA.- No hay 
acuerdo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Hay 
acuerdo? 

El señor VARGAS PUEBLA.- No. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No 

ha.y acuerdo. 
El señor IZQUIERDO._ Siento que se ha.­

yan opuesto. 

Z.-CONVENIO SOBRE TURISl\fO ENTRE 
CDILE y EL PERU.- PETICION DE 
PREFERENCIA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- So­
licito el asentimiento unánime de la Hono-

rabIe Cámara para tratar de inmediato el 
proyecto que aprueba el Convenio sobre turis­
mo suscrito entre Chile y Perú. 

El señor VARGAS PUEBLA.- No ha,. 
acuerdo. 

El seflor ATIENZA (Vicepresidente).- En 
la reunión de Comités habida ayer, pude ad­
vertir, con agrado, el temperamento de ar­
monía que se manifestó para con la Repú­
blica del Perú de parte de todos los sectores 
políticos de la Honorable Cámara. Invocan­
do esos sentimientos cordiales esperaba, co­
mo una consecuencia lógica y como una ra­
tificación de esos sentimientos, que no hu­
biera habido oposición para tratar hoy día 
el proyecto a que me he referido. 

--VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HA­
BLAN A LA VEZ. 

Un señor DIPUTADO.- ¡Muy bien! 
El señor VARGAS PUEBLA.- Pero hay 

una Tabla, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Por 

eso he solicitado el asentimiento unánime. 
El señor OJEDA.- No, señor PresIdente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No 

hay acuerdo. 
El señor ACHARAN ARCE.- Es sensible, 

señor Presidente ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¡E! 

muy sensible! 
-VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HA­

BLAN A LA VEZ. 
El señor DURAN (don Julio) .- Podría tra­

tarse en segundo lugar. 
El señor CONCHA.- Honorable señor Oje­

da, está bueno que Su Señoría deje la intran­
sigencia en Punta Arenas. 

El señor ACHARAN ARCE. - Es sensible, 
señor Presidente. 

3.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE Ul'f 
MIEMBRO DE COMISION. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con 
la venia de la Honorable Cámara, voy a dar 
cuenta de una renuncia y un reemplazo de 
miembro de Comisión. 

El Honorable señor González Madariaga re­
nuncia a la Comisión de Hacienda. 

Se propone en su reemplazo al Honorable 
señor Chiorrini. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
aceptarán la renuncia y el reemplaztw. 

Acordado. 

4.-AUTORIZACION AL CLUB HIPICO DE 
SANTIAGO Y AL CLUB HIPICO DE CON­
CEPCION PARA CELEBRAR REUNIO­
NES EXTRAORDINARIAS CON FINES 
BENEFICOS. 

IEl señor ATIENZA (Vicepresidente).- En­
trando al objeto de la presente sesión, corres-
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ponde ocuparse, en primer tírmino, del pro 
yecto que autoriza la realización de una re­
unión extraordinaria en el Club Hípico de 
Santiago, en beneficio de la Sociedad Protec­
tora de la Infancia, y de otra en el Club Hípi­
co de Concepción, a beneficio del Hospital 
de Niños de esa ciudad. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Facúltase al Presidente 
de la República para autorizar que se efectúe 
una reunión extraordinaria de carreras en el 
Club Hípico de Santiago, en beneficio de la 
Institución denominada Sociedad Protectora 
de la Infancia de Santiago. 

Facúltase, asimismo, para que autorice al 
Club Hípico de Concepción para celebrar una 
reumon extraordianria de carreras en día 
festivo que no sea domingo, a beneficio del 
Hospital de Niños de dicha ciudad. 

Las reuniones de beneficio a que se refieren 
los incisos anteriores se harán en las mis­
mas condiciones que establece el inciso 2.0 
del artículo 1.0 de la ley N.o 7,384, de 5 de di­
ciembre de 1942, y que se refiere a las reunio­
nes de carreras en beneficio de la Pascua de 
los Niños Pobres. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BERMAN.- Pido la palabra. 
El señor GODOY.- ¿Señor Presidente, no 

hay informe? Yo sólo esperaba eso para con­
.encerme o no de la bondad del proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra ~l Honorable señor Berman 

El .señor BERMAN.- Señor Presidente, 
quiero dejar constancia en esta sesión de que 
nosotros nos oponemos a toda carrera extra­
ordinaria, porque estimamos que corresponde 
al Presupuesto Fiscal consultar estas subven­
CIOnes a las instituciones de que se trata y 
que son, a nuestro juicio, sumamente útiles 
y necesarias. 

En la Comisión de Hacienda manifestamos 
esta opinión, pero perdimos nuestra indica­
ción. Creemos, señor Presidente, que si el 
Club Hípico y el Hipódromo desean servir 
como medios para que la Sociedad Protecto­
ra de la Infancia o el Hospital de Niños de 
Concepción puedan obtener algunos recursos, 
deben hacerlo con las carreras que ya están 
actualmente en programa, pero no con ca­
rreras extraordinarias, para no agobiar más 
al pueblo con el vicio, bajo el pretexto de que 
se está dando algo a algunas instituciones fi­
lantrópicas. 

El señor ·GODOY. -Pido la palabra. 
El señor DURAN (don Julio).- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Godoy; a 
continuación, el Honorable señor Durán. 

El señor GODOY.- Creo, como acaba de 
oír la HO!1orable Cámara, que existirá en el 
ambiente de ella la ¡¡eguridad de que nos­
otros somos consecuentes cuando nos hemos 
opuesto a toda autorización para carreras ex­
traordinarias. 

Hay que considerar la cantidad de millo­
nes de peso:J que se juegan en estas carreras 
y la pertnrbación que ellas traen en la eco­
nomía de los hogares modestos. Nada impor­
taría que fueran a arrojar sus pesos a las 
patas de los caballos los ricos a quienes les 
puede sobrar el dinero para eso; pero, des­
graciadamente, son los pobres los que, atraí­
dos por el señuelo de la ganancia fácil, con­
curren, en enorme mayoría, a dejar allí sus 
salarios enteros, con las más funestas con­
secuencias para sus familias. 

Resulta una contradicción que se venga a 
incovar aquí una Sociedad Protectora de la 
Infancia y un Hospital de Niños para justi­
ficar la realización de carreras extraordina­
rias, con el obj eto de allegar fondos para esas 
instituciones, si, a la postre, señor Presidente, 
una y otra son instituciones sociales que tie­
nen que hacerse eargo de las consecuencias 
de un régimen tan lleno de cantinas, de gari­
tos, de hipódromos, que, a la postre, signifi­
r.an hambre, desamparo, desnutrición y otras 
calamidades. 

Entonces, hay aquí un círculo vicioso: va­
mos a autorizar carreras para ayudar a los 
niños y a los enfermos; pero las carreras, a 
su turno, contribuyen a que haya más niños 
con hambre, más enfermos y más calamida­
des. 

En toda época de decadencia el juego Be 
acentúa, como signo inequívoco de descom­
posición social. 

Un sociólogo alemán contemporáneo. Wer­
ner Sombart, ha estudiado muy bien este 
problema en uno de sus libros, "Lujo y Ca­
pitalismo"; asimismo un jUdío-francés, Max 
Nordau, en su célebre obra "Las Mentiras 
convencionales de la Civilización", también 
aporta elementos fundamentales acerca de la 
relación que tiene el juego legalizado o clan­
destino, con una serie de catástrofes de or­
den social y familiar. 

Y un General argentino, don José M. Sa­
robe, que hace apenas dos años que falleció 
y que consagró parte de su vida al estudio de 
una serie de problemas nacionales, pUblicó 
también una obra. que dió mucho que hablar 
en la República Argentina, sobre las conse­
cuencias que el juego en los hipódromos pro­
voca en la economía general del país y en la 
vida familiar. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ho­
norable señor Acharán ... 

El señor GODOY. -Decía, señor Presiden­
te ... 
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El señor ACHARAN ARCE.- Estamos ha­
blando de Su Señoría. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) - Su 
Señoría debe mantenerse tranquilo y callado. 

El señor GODOY.- Decía, señor Presiden­
te, que esto es algo inherente al régimen 
existente. 

El vicio y el juego seguirán al capitalismo 
como la sombra sigue al cuerpo; son comple­
mentarios; son la ca usa y el efecto. 

Quiero, además, por la semejanza, denun­
ciar otro hecho que reviste gravedad. 

Frente al edificio del Congreso, es sabido 
que funciona un garito y se practican juegos 
clandestinos, prohibidos por la ley. 

Debo decir que en dicho sitio se juega che­
min de fer, baccarat, crap, etcétera. 

Como consecuencia de esto, en el Club de 
• Septiembre, en sus propios aposentos se han 

suicidado algunos de los administradores o 
concesionarios del garito clandestino de ese 
Club, y la prensa ha silenciado estos escán­
dalos. 

Durante algunos meses, Investigaci~n~s vi­
giló y persiguió a este garito, y practlc? una 
serie sucesiva de sorpreslVos allanamIentos 
en el Club de Septiembre, lo que trajo como 
consecuencia la interrupción del juego. 

Pero no hizo más que volver al cargo de 
Ministro del Interior el flamante señor Hol­
ger y el juego se ha reanudado; de. tal J?a 
nera que, si ahora mismo, en es~e mlsm~ lllS­

tante se efectuara un allanamIento al11, es­
toy S~guro de que encontraríamos, incluso a 
gente bastante conocida de nosotros con los 
naipes y las fichas en las manos. 

Tengo antecedentes muy serios, d~ fuen~e 
responsable -no se trata de denunCIaS ano­
nimas- con los nombres de los traficantes y 
aprovechadores de este verdadero esc~ndalo, 
que ocurre a ojos vh,tas con la toleranCIa y la 
complicidad de las a utoridade3. 

Esto mismo ocurría también en el llamada 
Club Radical, ubicado en los altos de la Jun-

. ta Central, y qUe presidía un connotado 
miembro de este Partido. ¿Quién no sabia 
que allí se jugaba? ¿Quién no sabía q';le ese 
funcionario tenía que entregar al Presldente 
del partido, cada semana, sumas de dinero 
para sostener al Partido Radical y sufragar 
gastos electorales? 

Aprovecho, pues, esta oportunidad para de­
nunciar de una manera responsable estos es­
cándalos. Y estoy dispuesto a poner en m~­
nos de la Justicia o de quien sea, todos loS 

nombres y antecedentes que tengo en mi 
poder para que la autoridad aplique el mar­
co de la ley. Y para que no se obstruya la 
investigación, ya que el Servicio de Investi? 
gaciones ha sido inca;;¡az de perseguir a 1<1s 
cartilleros clandestinos pido que se entregue 
al Cuerpo de Carabineros la vigilancia de la 
autoriqad hasta que se clausuren estos ver­
gonzosos garitos que. para mayor escarnio, 

funcionan casi en las puertas mismas del 
Congref,o Nacional. 

Por las razones expuestas. somos contra­
rios. en una línea de absoluta cOns€cuencüJ.. 
a toda autorización de carreras extraordina­
rias' aunque sean para supuestos fines fi­
lantrópicos, para socorrer :¡ niñitos abando­
nados, muchos de ellos hijos de padres cono­
cidos. pero descastados, que llevan a sus hi­
jos donde debieran ir únicamente los hijos 
de los pobres, que quedan privados de toda 
Ul'otE'ccién. Ninguna otra consideración po­
dría hacer cambiar nuestro criterio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (don Julio) .-Pido la pa­

ló bra, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).-Tiene 

la palabra Su Señoría . 
El señor DURAN (don Julio) .-He escucha­

do eon especial atención las observaclone.'3 
que ha hecho el Honorable señor Godoy con 
respecto al juego. No estoy lejos de compar­
tir con Su Señoría algunos aspectos, no en la 
posieión marxista qUe señala, sino que, en el 
aspecto final de sus observaciones, comparto,. 
digo, totalmente sus opiniones. 

La verdad es que yo, en este aspecto, frente 
al garito clandestino, he tenido algunas co­
sas que ver y que observar, principalmente 
en el curso de estos dos últimos años. 

Quiero recordar la fiebre persecutoria con 
qUe se inició el Gobierno del Excelentísimo 
señor González Videla, que se manifestó den­
tro de la Administración Pública y en forma 
mas visible en el Servicio de Inv€stiga,clones, 
lo que dió motivo para el nombramiento de 
una Comisión Investigadora de esta Honora­
ble Cámara. Quiero recordar tambIén qUé 
cuando se iniciaba la labor de esa Comisión, 
llegó hasta su seno el que era ent.o!1ces bri­
llant.e Direetor de los Servicios, cuyo nombre 
quiero evitar, porque hasta me desagrada. 
nombrarlo. Se trataba de un fresco. m'l fresco· 
que llegó a engañar a la Comisión Investi­
gadora, a mentir, a dar datos falso.~ y a ea­
lumniar al personal. 

H2Y algo grave que esta tard€ quiero decir· 
a la Honorable Cámara. El problema de in­
vestlgaeiones deberá discutirlo la Corporadón 
en el curso de la próxima semana. Lo grave 
que quiero denuneiar frente a est.e an~llsi8· 

breve. es que en aquella oportunidad. cuan­
do "e iniciaba el Gobierno del Excelentísimo. 
señor González Videla, se desmontó una Co­
m1saria, denominada la Rural, que tenía a ~u 
cargo la lucha contra el garito y contra la. 
cart1lla clandestiYla. Se le quitaron sus me-, 
dios de lucha y. en consecuencia, 'señor Pre­
sidente. Se estableció eomo un hecho fatal el 
que el Juego clandestino y el garito eran la 
tónica ofiCIal con que se iniciaba el Gobter~ 
no del Excelentísimo señor González VideIa. 

Posteriormente, he tenido otras noticias que 
he dado a conocer al señor Ministro del Ip,-' 
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terior. En unas termas del sur, cerca de la 
ciudad de Chillán, se jugó en forma aesen­
frenada durante todo el verano pasado. 
¿Quiere saber la Honorable Cámara lo que 
el Gobierno de la República dijo cuando 
se hizo la denuncia, citándose como testlmo­
nio la presencia de un Diputado y de un ~e­
nadar que estuvieron en la sala de juegos',' 

El señor Ministro del InterIor envió los ah­
tecedentes para que el Servicio de Investiga­
ciones informara al respecto. Tres meses des­
pués, el Servicio de Investigaciones inforrr:ó 
que era efectivo, que se había tenido conoci­
miento que en las termas a que me he refe­
rido hubo juego clandestino durante todo '01 
período de vacaciones, pero que ya en el me~ 
de abril no había juego clandestino. 

¿Cómo lo iba a haber, si entonces estaban 
cerradas las termas? 

De ahí que yo, fre.<.1te al problema del jur,­
g(, que el Honorable señor Godoy ha tocado, 
comparta su opinión en el sentido de estimar 
que nunca hubo un mayor número de garitos 
de cartillas clandestinas, de protección o p:)r 
lo menos, de inaccié'l1 frente a estos hech .. s 
delictuosos_ 

Pero yo quiero preguntar al Honorable S2-

ñor Godoy una cosa. ¿Qué prefiere Su Seño­
ría, porque la reforma integral no la pOd: á 
hacer, o que sigan estos garitos clandestinos. 
hinchando los bolsillos a algunos mafiosos, 
pequeñ~s y grandes. a algunos sujetos que, 
incluso, con el producto preparan cajas elec­
torales, que dan vistosas reuniones, que tran­
sitan en grandes automóviles, que nunca se 
pUdieron ganar, o prefiere qUe los dineros lo­
grados a través del juego legal, como lo va­
mos hoy a aprobar. vayan, por lo menos. ~n 
beneficio de los niños desamparados? A mí 
no me importa que estos hijos desamparados 
sean, como dijo el Honorable señor Godoy, 
los hijos de padres descastados. Muy bien. 
Fueron padres descastados. Pero estamos ante 
1m hecho social de abandono. Después d-r] 
acto amoroso, ahí ha quedado el niño y, jun­
to a él, el hambre y la miseria. 

No creo, señor Pre~idente, que el Honora­
ble señor Godey haya querido hacer recan 
¡¡obre los hijos la responsabilidad presunta de 
los padres. 

El señor GODOY.-¿.Me permite una inte­
rrupción. Honorable colega? 

El señor DURAN (don Julio) ,-Con mucho 
gusto 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)- CO~ 
la veniadeJ Honorable señor Durán, tiene la 
palabra el Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY.-Señor Presidente, só]n 
voy a decir algunas palabras a modo de su­
maria respuesta. 

Su Señoría sabe que, al día siguiente de 
toda reunió" hiDica. se hacen largas colas en 
la Caja de Crédito Popular. Es decir. la gente 
ha jugado y ha comprometido en el juego to-

do su salario, todo su Jornal. E, incluso, el 
ganador derrocha el dinero: o se embriaga o 
lo acaba de perder en las cartas, después de 
la reunión del Hipódromo o del Club Hípico. 
y así, igualmente, están haciendo cola para 
pignorar una prenda o un instrumento (1e 
trabajo. 

Entonces ¿qUIenes van a pagar las conse­
cuencias de estos supuestos beneficios para 
los niñes o para los enfermos? Los otros ni­
ños, que nos merecen también consideración. 
Si no mediaran estas carreras extraordin'l­
rias. ellos tendrían leehe y tendría~ pan Este 
es el asunto. 

El señor DURAN (don Julio l.-Sí , Ronor&­
ble Cámara. Pero en lo que afirma er Hono­
rable señor Godoy hay un error de cálculo 
numérico y es éste: la gente qUe va a las c~ .. -
rrerss tiene un presupuesto y lo gasta hasta 
donde le dan sus pilchas o prendas que va a 
empeñar. para emplear los térmInos del se­
ñor Godoy. Y éstas las va a empeñar igu'l'­
mente. haya o no haya carreras extraordi­
'¡arias. porque. si no hay carreras extraordi­
narias. va a ir al Hipódromo Chile en la ma­
ñana V al Club Hípico en la tarde: esto es. 
va a perder todo lo que dispone tanto H¡ 

cuatro S€sion€s de carreras como en ocho. De 
tOd9S maneras. lo va a perder todo. 

Mientras tanto yo. pediría al Honorable se­
ñor Godoy que diéramos a este problema un~ 
solución integral: suprimamos las carreras. 
Que no haYa más carreras ni loterías. " 

No olviden los Honorables Diputada,. q l1e 

e¡;tamos frente a una cosa que existe, Hipó­
critamente. las leyes despachadas han dicho 
que se ha establecido el Hipódromo Chile y 
~l Club Hípico para. el fomento de la raza ca­
ballar. 

¡Qué magnífica 1'a;;:a caballar! Los que co­
rren en el Hipódromo Chile y en el Cll1lJ 
Ripieo son unos caballos flacos que no sirven 
ni para montar, porque parecen lagartijas. 

Yo me he hecho a mí mismo una pregunta 
y. er.panme los Honorables (!olegas, la r<c". 
puesta qu-e me he dado me hacE' votar fav~l­
f8. blem·en te este proyecto. Si se han estáble­
cido carreras para fomentar la raza caball:;,r. 
rrE'O que es mucho más justo que ellas se es­
tablezcan para fom'entar la raza humana. 

No me parece .imto ni lógico qUE' haya ca­
rrera.s para qUE' puedan tenerse ca ballos más 
bonitos y veloces. Por eso, soy partidario de 
estas carr0raS extraordinarias, porque el re­
sultado será menos niños desnudos y muchas 
lágrimas enjugadas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señur ATIENZA (VicepresidenteL-Tlene 

la palabra el Honorable señor Undurraga, 
El scñor UNDURRAGA.-Es sensible. señor \ 

Presidente. que er. nombre d-e estDs niños des­
validos o· de las personas que van a negar a 
U11 hospital, se pida al Congreso 'Nacional la 
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aprobación de un proyecto de ley p3.ra celro­
brar carreras extraordinarills. 

Considero lnnecesario extenderme en C011-

síderaciones sobre el mal que significa el jue­
go en nuestro país; pero basta solamente eXR­
minar las cifras que se juegan, domingo él 

domingo ,en los hipódromos de nuestro paí.,~, 

para comprend·er que esto es pavoroso. 
Yo, señor Presidente, sin hacer mayare; 

consideraciones sobre este proyecto de ley, la­
mento que se ligue esta situación dé: miseria 
a esta otra que va a permitir prácticameuts 
el juego a destajo. 

Dec1aro que sentiría un grave cargo de COD­

ciencia si no expresara mi opinión de qu" 
debe rechazarse un proyecto de esta natura­
leza. 

Por último, se ha fijado en 18 ley los dbs 
de carrera de los hipódromos. 

No es una facultad que .5€ pueda ejel'citar cuan­
do se quiera, sobre tOdo cuando saben les Ho­
norables colega, oue del producto del juego de 
los hipódromos, un determinado poroentaje ya 
¡¡ la Beneficencia Pública, 

Con este mismo criterio, ¿por qué no auto:-i­
zamos estas carreras todos los días del año, ya 
oue así todos los organismos que Se benefician 
ccn el juego tendrán un aporte cotidiano de di­
nero para satisfacer sus necesidades? 

El señor DURAN (don Julio).- ¿Me pelUlite 
Honorable Diputado? 

F.l señor UND1JRRAGA.-Voy a termina!' en se~ 
guici'a, Hono,:,able colega. 

Sin embargo, señor Presidente, sólo el hecho de 
que el legislador, impotente para atajar el mal, 
haya . puesto esta limitación nos está indicando 
Que no existe ninguna con.:enienc:ia en abrir la 
puerta en esta mateTi'll. 

Consecuente con la fonnfl en que he votado en 
otras oportunidades, quiero manifes~r mi opi­
nión totalmente contraria a este proyecto de ley 
y vota,:,é en contra de él. 

F.l señor AT1ENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Avilés. 

El ~eñor AVILES.- Voy a con('.eder U11a in­
te:-rupción al Honorable señor Durán. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 
'lenia d€l Honorable señor Avilés, tiene la pa­
labra Su Señoria. 

El señ01' DURAN (don Julio).- He eBCuchado 
con mucho interés a mi distinguido colega, el Ho­
norable señor Undurraga. sus observaciones. 

Quiero agre!!,ar dos palabras más a las que he 
dif'cho Y Que me parecen lógicas. 

El Honorable señor Undilrraga es contrario al 
fomento del juego. Comparto su OIPinión. por<lll~ 
a mí también no me gusta el juego y 110 he 
jUgado nUllca. 

Nos ha tiicho también el Honorllble colega 01t~ 
alguna razón ha tenido el legislador para fijar 
los días de carreras. 

Con esta misma lógica, pregunto ¿por qué no se 
Donen más día~ de carreras y por qué se han &;­

t::tblecido dos reuniones lIOlamente? ¿Por qué, sI 
el HenorabLe señor Undurraga es contrario al 
juego. no ha prerentado una iniciativa pare, su­
primir los hioódromos en el país? 

Creo que a mi Honorable colega le está pasando 
aquello qUe le ocurrió al caballero del cuento 

que tenía una sobrina: que El' votó a moral cuan­
cle ésta tenía 16 hIJo:,. 

El señor UNDURRAGA.-Es lo mismo' que le 
ha pasado a Su Señoría, que mientras pertene­
ció al Partido Radical, que iba a edificar un 
l'as0aci.21o a costa del juego. nunca criticó el 
hec:1o de que en la propia caSa radical funcIo­
llara un garito clandestino. 

El señor GODOY.-¡Asi "'" habla! 
El s-eñor DURAN (don Julic'. - El Honorable 

señal' Und'urraga., en su afán de defenderse del 
c~lento del tío y de la Sobl'ina que tuvo 16 hijos. 
que pEse por ejemplo, y sin qU<:l'er herirlo, h¡¡, 
.,acado a colación un hecho (:ue no me alcanza. 

Debo decirle a este r.es)J2eto Que en más de 
diez ü¡:c!·tunidades, en el .,{'no d·el Comité de los 
Diputados radicales, manif2sté al señor Rosende 
Q,ue "ra la Inmoralidad más tremenda que el rUI­
<lo df: las .i:ichas del juego que se hacía en la 
Casa Radical, se sintiera de:ide la ~alle, 

Después de reiterad'as peticiones del señor Ro­
.'ende al concesionarIo. se siguió en el núsmo ca­
,n1110, 

De modo que se equivoca el Honorable COlega 
señor Undurraga, porque no .sabe que, durante 
mi permanencia en el seno del partido, en diez 
cportunidades. por lo menos, le hice ver esto :\ 
.su presidente. No lo hago por formularle criti­
cas, sino que por atenerme a la veracidad de 
los hechos. 

El señor UNDURRAGA,- No conocía eso.~ an­
tecedentes, 'Honorable Diputado, 

El ",eñor DUR}\N (dan Julic) , -En una ocasIón 
me contestó el señor Ro.sende: "Soy amigo del 
concesionario, y le he pedido muchas veces que 
suspenda el juego y no ha querido suspenderlo". 

Entonces yo le dije: "la amistad debe ser reci­
proca; y si el concesionario no le guarda reci­
procidad a usted. lo lógiCO es que usted tam­
poco se la guarde a él". 

Como Su Señoría ve, he tenido siempre una 
~ctltud muy clara frente al ejercicio comercial 
del juego. 

El señor ATIENZA (Vic~pJ:el>idente). - 'Pue<le 
usar de la palabra el Honorable señor Avilés. 

El .5€110r AHUMADA.- ¿Me permite una inte­
rrupción, Su Señoría? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la. 
venia del Honorable ¡;eñor Avilés, puede 'lSllr (te 

la palabra Su Señoria. 
El señor AHUMADA. - 8eñO':' Presidente, los 

Diputados n'e estos bancos vamos a votar en 
contra del proyecto en discusión, que para n06-
ctros tiene una especial significación, sobre todo 
cuando ahora pretenden echar Iodo sobre nuestro 
partido t'lemcntos descalificados, por situaciones 
que c'esgraciadamente han ocurrido, pero que 
nosoli!'os hemos rectificado 1')11 forma honrada y 
con la hombría que es conveniente manifestar '1 
esclarecer. 

Los Diputados jóvenes del partido, en 30 o 4t 
ocasiones, manife.<;tamos en el reno de nuestra 
Directiva que debía se<parars(; ahsolutamente el 
club con personalidad jurídica propia, de las ac­
tuaciones pOlíticas, ya que. desgraciadamente. al­
gunos hechos que suceden en todos loo c1ube8 
con personalidad jurídica de aquí de Santiago, 
como sucede diariamente en el Club de la Unión, 
como sflceden en el Club de Septiembre como su­
ceden en todos los clubes liberales de eSte pa,í,s, y 
de otras tiendas políticas ... 
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-HABLAN VARIOS SE]\¡ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (don Julio) .-Este es un pro­
blema de todos los partidos de Gobierno, señor 
Presidente. 

-HABl,AN VARIOS SENORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor AHUMADA.-Pol' eso, señox Presiden­
te, frente a estDS catDnes de última hora, qu!> 
se han levantado con el fin de echar lodo ~obn~ 
un partido que tiene una tradición histórica res­
petable en nuestro pais. yo tengo necesariamente 
que alzar mi voz de protesta porque considero 
señor Pre.oidente. qUe si las coIectividaaes en cual~ 
quiera forma han cemetido CITores y después los 
han rectificado, merecen por ello la consideraci5n 
de la ciudadanía. 

Nosotros no aceptamos ser la piedra de tope 
paTa que cualquier aventurero político nos inju·· 
rie: en este país nos cono{:tmes todos, les de 
Izquierda y 103 ele De¡echa, y sabemos perfe~­

tamente cu:iles wn los hombres que ddinquen o 
les que con sus actitudes amparan hechos de­
lictuoscs, 

La repre.~2ntación radical, con el mayor agra­
do, está con los que combaten el juego en for­
ma fraIlca y varonil. y acompañaremos también 
a aquellos que combaten el juego no solamente 
aesde el punto de vista de las carreras de caba­
lles, sino qUe deseail'iamos que se dictara una le\y 
que terminara substancialmente con el juego en 
los hipódromcs y en los clubes clandestinos de 
este país, y aÚn en el Casina de Viña del Mar, 
Casino donde no ."011 los hombres de la clase me­
aia, sino la ,alta oligal'quía del país, los que con 
su actitud amparan directamente el juego. 

El señor ABARCA.- ¡Qué está pasando, señor 
Presidente! ¡ Estamos asustados! 

El señor AHUMADA.-Nosotros deseamos d2-
jar la,s cosas en claro y no vamos a ace<ptar que 
cualquier aventureTo polítiCO trate de enlodar el 
prestigio de partidos respetaDos por la opinión 
pública. 

El señor GODOY.-jEstán con la llaga al aire! 
j Sig-uen lo, azotes en la . Casa de Caifás! 

El señer ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Avilés. 

El señor A VILES. -SeñOr Presidente hace al­
gunos años. el Diputado que habla tenia un pro­
yecto similar al que antes habia pil'esentado al 
CDngreso. den José Pedro Alessandri. para for­
mar la Lotería Nacional de Btmeflcencia. cuand'o 
el juego tuvo un auge alarmante, hace más o 
menos veinticinco años. 

El Ministro de HaCienda de aquel entonces, 
señor Zañartu, que me favorecía con su amistad 
y con sus conecimientos, me ayudó a fundamen­
tar el proyecto que tendía a· unificar las organi­
zadones oue explotaban el juego de la lotería. 

En ese entonces, señor Presidente, el Mi­
nistro del Interior de la época, don Pedro 
Aguirre Cerda. vino a esta Honorable Cáma­
ra y tuve ocasión de darle a conocer mi pro­
yecto. Me pidió que fuera a su casa, para con­
versar más extensamente sobre esta mate­
ria, porque. en realidad, el proyecto ib~ to­
mando cierta forma. 

En esa ocasión, don Pedro Aguirre Cerda 
me emplazó a sostener mi punto de vista frente 
a sus propias razones. "Doctor Avilés, me dijo 

usted propone organizar una lotería nacio­
nal de beneficencia destinada a hacer la ca­
ridad y a ampliar los servicios de asistencia 
social. a base del juego, lo que no es plausi­
ble ni lógico. En consecuencia. usted no va 
a poder sostener en la Convención de Chillán 
¡:ingún fundamento sólido para que el Par­
tido Radical lo ampare, si insiste en proDiciar 
8,5te proyecto". 

A pesar de esta opinión adversa de don 
Pedro Aguirre Cerda, insistí en defender el 
proyecto, basado en datos numéricos que me 
había proporcionado don Enrique Zañartu, 
sobre la forma como se practicaban en Chile 
los juegos de azar. En loterías de Espai'ta. de 
Argentina, del Uruguay, se jugaban 178 mi­
llones de pesos al año, que representaban una 
elevadísim:l e inadmisible suma de dinero Que 
salía del país. 

Toda aquella docum2ntación, sellar Pre­
sidente. me ha servido de base para cimen­
tar la idea que tengo actualmente de la prác­
tica del juego en Chile y de la necesidad que 
existe de organizarlo racionalmente para evi­
tar que se siga practicando en forma clan­
destina, y en forma inícua, por ciertos sec­
tores ... 

El señor DURAN (don Julio) ,- Y por cier­
tos partidos ... 

El seí'íor AVILES.- ... y por ciertos con­
sorcios, que se han adueñado de numerosos 
clubes de juego para hacer grandes fortu­
nas. 

Quiero manifestar a la Honorable Cámara 
Que en la actualidad, la Beneficencia realiza 
en miniatura la loteria nacional que yo pro­
piciaba establecer en el país y que fué com­
batida por don Pedro Aguirre Cerda. En rea­
lidad, ésta es una forma un poco distinta, 
pues actualmente se usan los boletos de lote­
ría. 

Además. seí'íor Presidente, respecto a esta 
misma materia, don Enrique Zañartu me ma­
nifestó en cierta ocasión: "Dígale a don Pe­
dro Aguirre Cerda y dígales a todos los Que lo 
combaten, que si encuentran una manera de 
l!ombatir el juego, los aplaudo y los acom­
paño a combatirlo en las carreras, en el ca­
sino, etcétera; pero 3i esto no es posible. es 
necesario organizarlo en tal forma que pro­
duzca un beneficio efectivo para la sociedad". 

A fin de ilustrar el criterio de algunos Ho­
norables colegas, yo invitaría al Honorable 
señor Godoy a concurrir a las carreras que 
sp celebran en Santiago. En estas reuniones 
hípicas. ya no se juega de 100 o 200 pesos. si­
no que en muchos sectores se usan SOlo bi­
lletes de 500 y de mil pesos. De manera que 
son c1entos de millones de pesos los que se 
juegan todos los domingos. 

Yo sería el primero en apoyar una medida 
que tendiera a evitar el juego, porque soy el 
primero en desear que se concluya. 

Pero, si esto no es posible, organicémoslo 
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para que no envilezca a algunos sectores y 
para que siquiera sirva a alguIen. 

De dos males hay que elegir el menor. 
A través de estas carreras en Concepción, 

seguramente la gente adinerada dará indi­
rectamente el dinero que habrá de servir a 
loo niños y, por consiguiente, podrían ser be­
neficiosas. Por eso, votaré afirmativamente el 
proyecto. 

En Antofagasta pude constatar muchas ve­
ce1f que gente millonaria, cuando el Director 
del Hospital le pedía dinero para obras de ca­
ridad concurrían sólo con diez o veinte pe­
sos. Sin embargo, a esa misma gente la he 
visto perder indiferentemente cien mil pesos 
o más en juegos de azar. 

He podido comprobar que ocurre algo se­
mejante en Valparaíso. Allá me decían: "sá­
quele usted a un millonario cien mil pesos 
para obras de caridad, a ver si puede". Er 
cambio, en el Casino pierden millones y. al 
fin y al cabo, algo bueno se hace con ese di­
nero. 
'Así podrán haber visto mis Honorables co­

legas que en algunas colectas que se hacer, 
con fines de beneficencia, los donantes apa 
recen con sumas insignificantes. Sin embar­
go, esas mismas personas botan miles de pe­
&OS en las carreras y en otros juegos. 

Si no podemos sacar el mal de raíz, por 1(¡ 
menos procuremos obtener de él algún be­
neficio. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie· 
ne la palabra el Honorable señor Cárdenas 

El señor CARDENAS.- No es la primera 
vez que levanto mi voz en esta Honorable Cá­
mara para exponer que no sólo viven unas 
cuantas personas de estas actividades, sino 
que también hay gremios respetables que 
tienen su previsión social formada alrededor 
de porcentajes sobre las apuestas mutuas 
Existen sindicatos y tambi.én sociedades mu­
tuales que agrupan a estas personas y nos­
otros hemos presentado proyectos de ley que 
los favorecen y que han sido sancionados por 
el Honorable Congreso 

Así hay uno que aún no ha obtenido apro­
bación de la Comisión respectiva y que tien­
de a otorgarles mayores beneficios con mo­
tivo de la desvalorización de la moneda. quP 
produce un natural aumento de las sumas en 
juego en cada reunión, sea del Club Hípico, 
del Hipódromo o del Val paraíso Sportin Club. 

Debo manifestar, señor Presidente, que el 
de las carreras es tal vez un vicio que tiene 
características singulares en nuestro país. 
¿Acaso no sabemos que en las capitales ni' 
todos los países del mundo, y, si vamos más 
lejos, en la vieja Inglaterra. la hípica consti­
tuye el deporte favorito del pueblo? Por eso 
soy partidario de la reducción que se hi­
zo a los domingos y festivos para que se des­
arrollaran los programas de carreras. y soy 
contrario a que, con cualquier pretexto se 
autoricen reuniones extraordinarias. especial-

mente los sábados. Hoy, cuando necesitamos 
aumento de la producción para mejorar el 
standard de vida ciudadana, no debe haber 
e arreras extraordinarias. Podemos observar 
que, desgraciadamente, hasta los mismos 
obreros. desde las obras en que están traba 
.jando, en vez de regresar a sus hogares, se 
dirigen a las carreras extraordinarias. El 
mismo gremio, auque es favorecido con estas 
actividades extraordinarias, es contrario a 
dlas. 

Estas actividades, de las que viven tantos ciu­
dadanos. no son inSignificantes en Chile. Podemos 
cbE'ervar, si leemos los cablegramas que llegan los 
lunes o martes del extranj€'l'o, cómo nuestros pro­
fesionales hípicos se lucen en toda SUd América 
y en Norte América misma. Este. entonces, no es 
un vicio que podamos cortarlo de raíz. Con fre­
cuencia sp dice: "¡Suprimamos el vicio de las ca­
rreras!" Yo digo: "No, señor; reglamentémoslo, 
ya que no es posible extirparlo porque son muchos 
los intereses que existen a su alrededor en el 
país". 

Antes teníamos que importar constantemente 
productcs valiosos, especialmente de la Argen­
tina; hoy, revisando las estadísticas. vemos cómo 
llegan al país muchas divisas porque se exportan 
caballos nacionales a las Repúblicas sudamerica­
nas. De ahí el éxito de los productos chilenos, 
que son justamente apreciados en el extranjero. 

Por ese, cuando el Honorable señor Maira pre­
sentó el primer proyecto de ley tendiente a su­
primir las carreras hípicas, el gremio se levantó 
a 10 largo deol país e hizo presente qUe no podían 
ser "uprimidas, porque con ello se llevaría a la 
miseria a los miembros de un gremio respetable, 
cuyas necesidades de vida deben ser consideradas 
por Jos Pederes Públicos. 

Por eso. señor Presidente, si este proyecto e~ 
aproba<1o. yo presentaré una indicación para que 
se agregue, en el artículo Le>, a continuación del 
inciso primero. otro como sigue: 

"Del ingreEo total qUe se obtenga por la éluto-
1'Izaclón concedida en el inciso precedente. deberá 
destinarse un 20 p0r cIento para qUe la Sociedad 
Hípica "Luis Cousiño" liufrague Jos gastes que le 
origine el próximo Congreso Internadonal del 
Gremio Hípico de América". 

Sei'lor Presidente. Se ha hablado aquí de que 
sólo la BeneficenCia obtiene un porcentaje del 
total. del 13 o 20 por ciento a que alcanzan los 
impuestos a la~ apuestas mutuas; pero debemos 
también ma • .1festar nuestro deseo de que esta Ins­
titución administre mejor sus bienes. Podemos 
ver cómo en Santiago tiene prepiedadeos total­
mente abandonadas, sin ninguna edificaCiÓn y 
oue prefiere arrendar locales para los hospitales. 
para los establecimientos sanitarios o de biene~­
taro sin aprovechar los numerosos terrenos que 
t!('lle baldíos. especialmente en la capital. 

Deseo. ~ñor Presideonte, manifestar entonces que 
no hay que confundir estos preblemas. Todo 10 
que degenera en vicio debernos combatirla; pero 
no es posible aspirar a la supresión total de una 
activIdad desarrollada en toda América d€l Sur, 
aue viene desde tiempo", legendarios y existe no­
~-6Io en América. sino en paIses cerno Francia. 
Inv,laterra. Alemania e. inc1uso, en la misma Ru­
,da Soviética. . . 

El seflClr ROSALES.- No. Honorable Diputa<'l(), 
allá no hay carreras de cli'ballos. 

El sef'lor CARDEN AS. - En consecuencia, voy 
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a pasar a la Mesa mi indicación, para que se 
vote en el momento oportuno, a fin <le que el 
gremio que trabaja en esta clase de activida<le/j 
obtenga una parte de estas entradas para su 
bienestar y desarroIlo cultural. 

Nada más, señor Presidente. 
El SfÍlor ATIENZA (Vicepresidentel.- Ofre~ 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará en general el proyecto. 
El señor ABARCA.- Mo, señor Presidente. 
El señor ROSALES.- No. señal' Presidente. 
El señor ATIENZA (V!cepreside'Iltel.- En vo­

tación. 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 12 
votos; por la negativa, 19 votos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Recha­
zado el proyecto. 

5.-FRANQUICIAS TRmUTARIAS PARA FO-
11ENTAR LA CONSTRUCCION DE VIVIEN­
DAS ECONOMICAS. 

El señor CONCHA. - Señor Presidente, yo me 
permitiría rogarle a Su Señoría que pidiera el 
asentimiento de la Honorable Cámara, a fin de 
tratar ese l'inico artículo que quedó pendiente, en 
ia sesión anterior, del proyecto de ley presenta­
do por el Honorable colega señor Pereira Lyon, 
que se refiere a la vigencia de la ley. 

Creo que en un momento de buena voluntad 
de los Honorables Diputados podríamos despa­
charlo, para no dejar pendiente ese articulito del 
proyecto. 

Un señor DIPUTADO. - Muy bien. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Soli­

cito el asentimiento unánime de la Honorable 
Corporación, para proceder de inmediato en la 
forma solicitada por el Honorable señor Concha. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO. - Respecto del artIcu­

lo 7.0 de este proyecto, había una indicacion del 
Honorable señor Díaz, para agregarle un inciso 
nuevo, que dice: 

"La renta de arrendamiento no será superior a 
trescientos pesos". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - En dis­
cusión la indicación propuesta. 

-Practicada la votación en forma económica, 
no hubo quórum. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se va a 
repetir la. votación. 

-Durante la votación: 
El señor ABARCA. - ¿Me permite, señor Pre­

sidente? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Con la 

venia de la Sala ... 
El señor ABAROA. - Honorable señor Concha, 

la cifra establecida en nuestra indicación podría 
elevarse a 350 o a 400 pesos ... 

-HABLAN VARIOS SEll'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El semor CONCHA. - Contra la op1nión del 
Honorable señor Berman, yo creo en la caída de 
la moneda. 

El señor BERMAN. - ¿ Qué dice, Su Señoría? 
El señor CONCHA. - Digo que, contrariamen­

te a lo que piensa Su Señoría, yo creo en la caí­
da de la moneda. 

El señor ATI;ENZA (Vicepresidente). Se re-
fiere a la depreciación de la moneda, el Honora­
ble Diputado. 

-Practicada la votación en forma económica, 
díó el siguiente resultado: por la afirmativa, 12 
votos; por la negativa, 18 votos. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). - Recha­
zada la indicación. 

El señor BERMAN. - Es una lAstIma. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - El ar­

tículo 8.0 queda aprobado en los mismos tér­
mInos. 

El Honorable seftor Izquierdo habla solicitado 
la venia de la Honorable Corporación para Intro­
ducir una reforma al articulo 1.0. 

El señor IZQUIERDO. - No se trata de una 
reforma, señor Presidente, sino que de reabrir el 
debate sobre este articulo. 

El señor A TIENZA (Vicepresidente). - La Me­
sa ha creído entenderlo así, Honorable colega. 

El señor IZQUIERDO. - Solicité, señor Presi­
dente, que se reabriera debate sobre el articulo 
primero, para que quedara bien en claro Culll era 
el deseo del Honorable señor Berman, porque, a 
mi juicio. la indicación del Honorable colega de­
jaría eximidas perpetuamente las casas que se 
construyeran dentro de los diez afias siguientes 
a la dictación de la ley, del impuesto territorial, 
y ese no es el criterio ni el alcance que él ha que­
rido darle. El Honorable señor Berman ha pre­
tendido, mediante su indicación, eximir de im­
puesto, durante d1ez afios, a las propiedades que 
se construyan conforme a esta ley. 

¿No es así, Honorable señor Berman? 
El señor ABARCA. - Sefior Presidente, lamen­

to mucho no poder acceder a la peticIón del Ho­
norable señor IzquIerdo. 

Por lo demás, la correccIón puede ser hecha 
por el Honorable Senado, si cabe hacerla. 

El señor CONCHA. - QUeda retirada la pe­
tición, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Termi­
nada la discusión del proyecto. 

6.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA PALA­
BRA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Soli­
cito el asentimIento de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra, al término de la hora, du­
rante siete minutos, al Honorable señor Rogers. 

El señor CARDENAS. - y a mí por tres mi­
nutos, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - y al 
Honorable señor Cárdenas, por tres minutos. 

Acordado. 

7.-REGIMEN DE PREVISION PARA CHOFE­
RES DE INSTITUCIONES SEMIFlSCALES 
y DE ADMINISTRACION AUTONOMA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación. del proyecto que 
modifica la ley 6,242, de 14 de septiembre de 
1938, en lo relativo a los choferes que prestan sus 
servicios en instituciones semifiscales. 

Boletín N.O 6,256. 
Diputado Informante es el Honorable &eñor 

Diaz Iturrieta. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
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"Artículo 1.0.- Los choferes de instituciones 
semifiscales y de administra(!ión autónoma serán 
considerados como empleados del respectivo or­
ganismo para todos los efectos legales. 

Artículo 2.0.- Las cajas de previsión que ac­
tualmente reciben las imposiciones de las perso­
nas a que se refiere esta ley. traspasarán a la 
caja de previsión que corresponda, el total del 
haber de las cuentas de sus imDonentes, con de­
ducción del total de las obligaciones de los mis­
mos. en favor de las cajas primeramente mencio­
nadas. 

Las obligaciones contraídas por tales imponen­
tes con las cajas de previsión a que actualmente 
pertenecen, pasarán a servirlas a la nueva ins­
titución de previsión, en los mismos términos y 
condiciones en que fueron contratadas, subrogán­
dose la última en los derechos de las institucio­
nes primitivamente acreedoras. 

Artículo 3.0.- Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En dis­
cusión general el proyecto.- Ofrezco la pala­
bra. 

El señor BERMAN.- Pido la palabra, señor 
PresIdente. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor BERMAN.- Señor Presidente, este 
informe corresponde a un proyecto de mi inicia­
tiva, Que ha sido modificado por la Honorable 
Comisión de Trabajo y Legislación Social, y en 
especial, por los Honorables señores Montt y 
Correa. 

Por este proyecto quisimos reparar las injusti­
cias que, desde 1944, afectan la situación de los 
dhoferes de algunas instituciones semifiscales. 

Recordarán los Honorables colegas que, en el 
año 1938, se despachó la ley N.o 6,24'2, que esta­
blecía que los choferes del comercio, de la indus­
tria y de las casas particulares, adquirían la ca­
lidad de "empleados". 

En virtud de esta ley, los choferes de las ins­
tituciones semifiscales fueron clasificados co-, 
mo empleados particulares. Así, los choferes que 
pertenecían a la Caja de Previsión de los Emplea­
dos Particulares, estaban afectos al régimen de 
preVisión de ésta; los choferes que eran de la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio, impo­
nían en la Caja de Empleados Públicos. 

Durante un período, la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio, pretendió clasificarlos como 
obreros, acogidos al régimen de previsión social 
ele la Caja del Seguro Obligatorio. Pero éstos. la 
demandaron ante la justicia ordinaria, la que de­
claró que eran empleados y que debían imponer 
en la Caja a que estaban acogidos los demás em­
pleados de la Corporación. 

Los ochenta choferes, más o men.os, que perte­
nec1an a los servicios del Seguro Obligatorio tam­
bién fueron acogidos al régimen de previsión de 
los empleados particulares, desde el año 1938 has­
ta el año 1944; pero, a partir de esta fecha, un 
lluevo administrador de la Caja estimó que a es­
tas choferes no les correspondían los derechos es­
tablecidos en la ley N.O 6,242, Y de la Caja de 
Empleados Particulares los volvió a la Caja del 
Seguro Obligatorio. 

Desde ese momento estos choferes desean una 
reparación de su régimen de previsión social, la 
que he tenido el honor de patrocinar ante la Ho-

norable Cámara. Debo manifestar también con 
satisfacción que fué acogido por la unanimidad 
de los miembros de la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social. 

Dentro de esta Comisión surgieron nuevos an­
tecedentes, según los cuales se establece que ca­
da chofer, reconociéndosele la calidad de em­
pleado, debe incorporarse al régimen de previ­
sión de aquella Caja, donde impongan los de­
más empleados de la institución semifiscal corres­
pondiente. Así, si en la Caja de Empleados Par­
ticulares todos son considerados como tales, a sus 
choferes les corresponde el mismo régimen de 
previsión social; si en la Corporación de Recons­
trucción y Auxilio, todos esté,n acogidOS al rl!­
gimen de la Caja de Empleados Públicos, los 
~oferes también deben estarlo. 

También se aceptó en la Comisión una modi­
ficación redactada por el Honorable sefior Montt, 
según la cual los choferes de las instituciones se­
mifiscalfs, como dice el artículo 1.0, y de admi­
nistración autónoma serán considerados como 
empleados, para todos los efectos legales, sin 
definir si son semifiscales, pÚblicos o particulares. 

En el articulo 2.0, era necesario resolver la for­
ma del traspaso de los fondo:> de cada interesado 
desde la Caja en que imponían primitivamente a 
la nueva Caja que les corresponda. Este artícu­
lo 2.0 fué insinuado por Diputados liberales y 
conservadores y, de comÚn acuerdo, la Comisión 
de Trabajo lo redactó teniendo en vista el último 
proyecto de previsión de los "gráficos", que ya 
ha sido despachado en todos sus trámites, inclu­
so en el de las observaciones del PresIdente de 
la República. En ese proyecto se estableció la 
forma en que se traspasan los fondos de previsión 
de la Caja primitiva a la nueva institución. La 
redacción del artículo 2. o del proyecto en debate 
es copia casi literal de la de aquel otro proyecto, 
ya aprObado por el Supremo Gobierno. 

El artículo 3.0 dispone la fecha de vigencia de 
la ley. 

Por todas estas razones, me permito solicitar 
de la Honorable Cámara se sirva darle su Rlpro­
bación a este proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor AHUMADA.- Pido la palabra, señor 
Presidente . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Ahumada. 

El señor AHUMADA.- Nosotros. señor Presi­
dente, apoyaremos este proyecto de ley porque, 
como se ha manifestado en el seno de la Hono­
rable Corporación viene a remediar la situación 
que afecta a los choferes de las diversas institu­
ciones semifiscales, y, principalmente y con ma­
yor razón, a los choferes de la Caja de Seguro 
Obrero Obligatorio. 

En diversas oportunidades representantes de es­
te gremio han venido a conversar con el Diputa­
do que habla, en el sentido de buscar una solu­
ción al problema que se les presenta, pues actual­
mente están sujetos al régimen de previSión de 
la Caja de Seguro Obrero. 

Si esta Honorable Corporación hubiera acogi­
do favorablemente el Mensaje del Ejecutivo, que 
desde la Presidencia del Excelentísimo señor Agui­
rre Cerda está pendiente en el seno de las Co­
misiones de esta Honorable Cámara, en orden a 
reformar las leyes 4,054 y 4,055, los choferes de 



.BESION 57. a ORDINARIA, EN VIERXES 10 DE SEPTIEMBRE DE 1948 2191 

la Caja de Seguro Obrero habrían continuado su­
jetos a ese régimen de previsión. 

En efecto, así lo demostraron en una reuníón a 
la cual asistí, porque todos estuvieron de acuer­
do en que la reforma de esas leyes les significa 
tener Un régimen más estable en orden a la ju­
bilación y al montepío. 

Desgraciadamente, señor Presidente, dicho pro­
yecto está en la Comisión de Hacienda y ha sido 
imposible conseguir su despacho, a fin de que 
venga al seno de esta Corporación y sea conver­
tido en ley de la RepÚblica. Espero que en la 
Legislatura Extraordinaria, salga la refo;ma de 
las Leyes números 4,054 y 4,055. Ello vendr;a a 
evitar lo que estamos presenciando en el seno de 
la Corporación: que grupos, perSonas y gremios, 
como es el caso de los choferes de institFUciones se­
mifiscales, que en los momentos actuales discu­
timos, como los obreros de la Maestranza de la 
Fábrica 'de Material de Guerra del Ejército como 
los obreros ferroviarios del Ferrocarril de' Puen­
te Alto al Volcán, pidan salir del régimen de 
previsión del Seguro Obligatorio, a fin de in­
gresar a otros regímenes de previsión que cu­
bren en mejor forma las eventualidades y los 
riesgos de vida y de trabajo. 

Es por eso, señor Presidente, que nosotros es­
tamos con este proyecto de ley. El viene a solu­
cionar las deficiencias que actualmente tienen los 
regímenes de previsión, especialmente el de la 
Ley número 4,054, en lo que se refiere a la co­
bertura de las pensiones de jubilación, vejez e 
invalidez. Por lo tanto, este proyecto va a signi­
ficar una mayor garantía para los choferes de 
ias instituciones :;emifiscales. 

Igualmente, por el artíoolo 2. o del proyecto 
la Comisión ha querido salvaguardar la conti~ 
nuidad del régimen de previsión. Es por eso que 
se habla de que las imposiCiones de las personas 
a que se refiere esta ley j serán traspasadas a las 
diversas Cajas de Previsi6n que corresponda, en 
el total del haber de las cuentas de sus imponen­
tes. 

En mérito de estas consideraciones, señor Pre­
sidente, los Diputados radicales votaremos favora­
blemente este proyecto de ley. 

El señor l\lONTT.- Pido la palabra senor Pre-
sidente. ' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Montt. 

El señor MONTT.- Después de lo dicho por 
el Honorable señor Berman, queda poco que agre­
gar. 

En realidad la ley número 6,2-Y.! elevó de la 
calidad de obreros a la de empleados a los cho­
feres, pero no los tomó a todos, sino a los cho­
feres que prestaban sus Servicios a particulares. 
Este proyecto viene a completar, dentro de los 
principios de armonía que deben existir en la 
leg-islación, la obra de aq<uella ley, dando a los 
choferes que no prestan sus servicios a particu­
lares, sino a empresas semifiscales o de adminis­
tración autónoma. la misma calidad de emplea­
dos. Este es el fondo del problema. 

Ahora bien, en materia de previsión, como lo 
expuso el Honorable señor Bermán, lo l6glco es 
qUe estos empleados pertenezcan al mismo régi­
men de previsión que el resto del personal de la 
institución en qUe prestan sus servicios. 

Por eso. no se dió a estas personas la calidad 
de empleados particulares. sino la simple caUdad 
de empleados, para que a~í. se asimilaran al re-

gimen de previsión a que estaba sujeto el perso­
nal de la institución correspondiente. 

Para los liberales, esto no es sino :la apIlcación 
de los principios que sustentamos para obtener 
la asimilación de los asalariados a \lIl mismo ré­
gimen de previsión social. 

Esto, como es natural, se debe hacer paulatina­
mente, ya que la elevación del obrero a la' caUdad 
de empleado, irroga, por el concepto de la previ­
sión a qUe se van a acoger, mayores gasOO6. . 

En todo caso, los liberales, de acuerdo con 
nuestros principios, aspiramos a que, dentro de 
los organismos estatales, exista un s610 régimen 
de previsión. 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Pue­

de usar de ella Su Señoría. 
El señor CARDENAS. - Los Diputados de es­

tos bancos dimos en la Comisión respectiva nues­
tro apoyo al proyecto en discusión; y procedimos 
en esta forma siguiendo una línea invariable y. 
sobre todo en el deseo de colocar a este gremio en 
una situación económcia superior a la. que tenia 
cuando estaba a5imilado a la Ley 4,054. 

A los componente:> de este gremio de choferes 
particula.:res se les equiparó a esta legislación pri­
mitiva, porque. en ese entonces, su voz no era 
oida. Solamente se eschaba a los patrones. 

De ahí q'le, junto con mi correligionario señor 
Serani, presentamos un proyecto para colocar a 
este gremio e-c la situación que, en realidad, le 
correspondía, ;:>OJ:'Que, hay que decirlo, señor Pre­
sidente, en aquel tiempo se miraba al gremio de 
choferes en forma despectiva. En una palabra, sus 
acrtividades no eran apreciadas en la forma que 
correspondía. 

Sin embargo, la gente bien, naturalmente jóve­
nes de ambos sexos, se exhibía por el centro de la 
ciudad como si eje;rcitara un arte especial al 
dirigia' sus automóviles; y, sin embargo, los pro­
fesionales del ramo se encontraban en una situa­
ción social realmente injusta. 

Debo recordar a los Honorables Diputados, pa­
ra hacer una obra de estricta justicia, que en 
los años 1935 o 1936 --en realidad, no recuer­
do con exactitud la fecha-, cuando los choferes 
fueron asimilados al régimen de previsión de los 
empleados particulares, el Presidente de la Comi­
sión de Trabajo de aquel entonces, el ex Diputa­
do don Lindor Pérez Gacitúa y el que habla, con­
triblUímos, si no a dar a este gre.mio el total de 
los beneficios de que gozan los empleados parti­
culares, por lo menos a que se diera el PTimer pa­
so en ese sentido, al conceder una indemnización 
de un mes de sueldo a los que tuvieran más de 
tres años de servicios. 

Postei'iormente, el gremio de choferes se ha 
incorporado en su totalidad a los beneficios que 
otorga la Caja de Empleados Particuhres. Y esto 
viene a comprobar lo que siempre hemos sostení­
do con respecto a la Uaja del Seguro Obligatorio, 
de que no presta los beneficios tndlspensables a 
sus imponentes. POi' eso es que hay muchos gre­
mios que desean retirarse de eLla y ac<Mterse a los 
beneficio que otorga la Caja de Emp'leadoa Par­
ticulares. 

Si se traJta de uniformar la legIslación parA. el 
gremio de choferes, ya sean particulares, de casae 
comerciales, semifiscales o de otra.~ institucion€8, 
también debemos tratar de mejorar la previsión 
social de los obreros de la Fábrica de Material de 
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Guerra. pa,mcuyo efeoto debiera. colocarse el pro­
yecto que loo favorece en tal sentido en luga:: 
preferente en el Orden del Día pa.ra la sesión del 
martes próximo. 

Por otra pa.rte, es indispensable también conce­
der este derecho de la previsión social a todos los 
obreros de la Defensa Nacional, porque hoy dia 
solamente loo que pertenecen a la Marina gozan 
de este beneficio. y los obrero,¡¡ que traoajan en 
divetsos planteles del Ejército, como los Arsenales 
de Guerra. Fál>:rica de Equtpo y Vestuario y Fe­
rrocarril de San José de Maipo, no tienen nlng'una 
previsión socla.l. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- Ruego 
:;¡, SU Señoría que -se sirva concretar sus observa­
ciones al. proyecto de ley en deoate. 

El señor CARDENAS.- Mis observaciones tie­
nen atingencia con el proyecto que discutimos. 

Además, el Honorable señor Ahumada se re11-
rió a esta misma situación y no fué llamado al 
orden par la Mesa, en circunstancias que todos 
los señores Diputados tenemos el mismo derecho. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- La SI­
tuación es muy clara. 

Su Señoría mani.fiesta Que el Honorable señor 
Ahumada se refirió a esta materia y, por COIlst­
,;uienie. ya ella se encuentra informada al re..~­
pecto. Si el Honorable Diputado las vuelve !lo 

re.¡Jetir, estimo que no e" ésta manera de llevar 
un debate. 

Puede cont.muar Su Señoría. 
El señor CARDENAS.- El Diputado que habla 

va a vota:: favorablemente este proyeoto. 
Sin embargo, debo hacer presente que el pro­

yecto a Que me refería, estaba colocado en e¡ 
primer lugar de la Tabla de la sesión de ayer: 
&lero. por una indicación hecha en la sesión ex­
traordinaria de la mañana. se tomo la medida 
antirreglamentaria de retirarlo de ese lugar. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No era 
antirreglamentMia, Honorable Diputado. La Cá­
ma::a puede tomar los acuerdos que desee, por 
unanimidad . 

El señOlI' CARDENAS.- Pero. cuando se toman 
acuerd06 de esta naturaleza, naturalmente que 
los afectados se sienten ala.rmaaos. 

El sefíOlI' ATIENZA (Vicepresidente).- Esa es 
otra cosa. 

El señor CARDENAS.- Porque no es lÓo·ico 
que después que un proyecto ha estado en el ;ri­
mer lug'a.r de la tabla. se le portergue. 

En consecuencia, señor Presidente. vov a dar 
mi voto favorable a este proyecto para' que se 
reforme. en cuanto a los choferes. la legislación 
que tienen actualmente, mejorándOla. por cierto 

Nada más. ,: 
El señor A'PIENZA (Vicepresidente).- Ofrezco 

la padabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 

aprobado el proyecto en general. 
Aprobado. 
Como no hay indicaciones, queda ta~bién apro_ 

bado en particular. . 

I.-CONVENIO DE TURISMO ENTRE CHILE 
Y PERU~ PREFERENCIA PARA EL PRO­
YECTO DE ACUERDO RESPECTVO. 

El ~Ot· ATrENZA (Vicepresidente).- DCSN 

solicitar el asentimiento de la Honorable Cáma. 
ra para tratar de inmediato el proyecto que aprue­
ba el Convenio de TurUimo entre ClUlé y Perú. 

SI le parece a la Hor.ora.b1e Corporación, &S1 
quedará acordado. 

Acordado. 
-Dice el proyecto de acuerdo: 
"Artículo único.- Apruébase el Oonven1o de 

Turismo entre Chile y Perú. suscrito por ambos 
Gobiernos, en la ciudad de Santiago, con fecha 
9 de septiembre de 1947". 

El señor ATIENZA (Vl00presidente>.- En ais­
cusión general el proyecto. 

Si le parece a la Cámara, se dará por ~-' 
bado. 

.'l¡Jrobado. 

9.-ACLARACION DE LA LEY N.o 8,!83 EN LO 
REFERE~TE AL GOCE DE QUINQUENIOS 
DEL PERSONAL DEL CONSEJO DE DE­
FENSA FISCAL_ APLAZAMIENTO DEL 
PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente>_ Corl'tllS­
ponde ocuparse del proyecto que acla::a el senti­
do de la ley N.o 8,283, en lo relativo al goce de quin_ 
queniOS del perSOlllal del Consejo de De!oosa Fi5-
cal. 

Baletín N.O 6,243. 
El señor SECRETARIO.- Dice el 

PROYECTO DE LEY: 

" Artículo 1.0- Se declara que el sentido del 
artculo 5.0 de la ley 8.283, de 21 de septiembre de 
1945, al disponer que desde esa fooha de su vi­
ger:cia el personal del Consejo de Defensa Fis­
cal no gozaría de la asignación por años de ser­
vicios establectda en la ley N.O 6.714, de 10 de 
octubre de 1940, fué no afectar el derecho ad_ 
quirido por dicho personal a gozar de los quin­
quenios ya ganadOS en conformidad a esta últi­
ma ley e impedir sólo Que en el futuro se acre­
centara el número de tales quir.quenios, confor­
me lo había ya prescrito el artículo 22 de la ley 
número 6.915, de 29 de !\¡bril de 1941, y que, en 
consecuencia, a partir de la vigencia de la ley 
N.O 8.283, el personal indicado ha tenido derecho 
a segUir disfrutando de esos quinquenios, aplica_ 
dos a los sueldos que la misma ley N.O 8.283 les 
fijó. 

Artícul~ 2.0- Se declara que la disposición 
t~a::.gitorla de la ley N.O 6.762 se refiere a los ser­
VICIOS prestados en cualquiera rama de la admi­
nistración Pública, declaración que debe enten­
derse mcorporada a dicha disposición desde la fe­
cha de su vigencia. 

":r.tículo 3.0- El gasto que demande la. apli­
caClOn de la presente ley se imputará al exceso 
de entradas que se obtenga por Impuestos Fis. 
cales Morosos de años anteriores sobre 'lo cal­
culado €l'l la Cuenta D-2 de la Ley de Presu­
p;,¡estos del presente año. 

Artículo 4.0- Esta ley regirá desde la fecha de 
SU publicación en el "Diario Oficial" 

E.l. señor A TIENZA (Vicepresidente):_ En dis­
CUSlOn general el proyecto. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Herman. 

Ofrezco la palabra. 
El se~or BERMAN.- Pido la palabra. 
El senor ATIENZA (Vicepresidente).- Tíem! 

la pala!;¡ra Su Señoría. 
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El señor BERMAN.- En realidad, señor Pre­
sidente. solamente soy Diputado Informante de 
la Ccmisión de Hacienda. 
Es~ proyecto tiende a aclarar disposiciones Que 

reconocen derechos adquiridos sobre QuinQuenios. 
i?.omputándose los años servidos con anterioridad 
a la vigencia de Ley 6,782, al personal del Con­
sejo de Defensa Fiscal, y tamoién al de la Di­
rección General de Impuestos Internos.-

.según se desprende de los antecedentes incor­
pOrados a este proyecto, cada Contralor le ha dado 
una interpretación distinta a algunas leves en 
plena vigencia. como la Ley 6,782 y ha revocado 
<Usposlciones establecidas, al parecer. claramente 
en ellas, y que, a juiCio de los interesados v del 
CongresO Nacional, en leyes aclaratorias serían 
perfectamente legitimas. Ya por tercera vez con 
psto se aclara el. derecho a los quinqueniOs ad­
qUiridOS por el personal que presta sus servicios en 
III Defensa Fiscal e Impuestos Internos. Para su­
fragar el ga..,to que importa el cumplimiento dp la 
citada disposición, nO es necesario, según la Co­
misión de Hacienda. citar una nueva fuente de 
recursos. ya QUe el artículo 2.0 de la Ley 8,925 
consultó los fondos necesarios. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señer ATIENZA (Vicepresidente>.- Ti€'lle la 
palabra Su Señoría. 

El seftor CORREA LETELIElR.- SeñOr Presi­
d<mte. por via aclaratoria, o de pretendida acla­
ración. se trata, en mi concepto, de vulnerar la 
Constitución Política en lo que se refiere a la 
iniciativa para aumentar los sueldos de la Admi­
nistración Pública. 

Yo lamento mucho tener que intervenir en este 
debate. porque sé que las disposiciones de esta 
ley afectan a algunos a·bogados diStinguidos con 
cuya amistad me honro; pero, desgraciadamente. 
la tesis Que nos han planteado aquí, estimo Que 
no debe merecer nuestra aprobación. 

Yo encuentro muy clara la situación legal. Efec­
tivamente, por Ley N.o 6,714, de 15 de octubre 
de 1940, se dijo, en el artículo 4.0: 

"A con~ar del 1.0 de enero de 1941. el personal 
de planta y a contrata del Consej~ de Defensa 
Fiscal. gozará de una remuneración adicional 
eqUivalente al 5 por ciento de sus sueldos por 
cada cinco añcs que haya servido en el Consejo. 
Se computarán. al efecto, los años servidos hasta 
la vigencia de esta ley y las que se enteraren 
en el futuro ha.~ta completar un mé.ximo del 30 
por ciento del sueldo. 

"Esta remuneración adicional se considerará 
para todos los f'fectcs legnles, como parte inte­
grante del sueldo". 

O sea. esta ley estableció los quinquenios para 
el Consejo de Defensa Fiscal. A los pocos mese~, 
señor Presidente, se promul!!ó la Ley N.o 6915. 
de 30 de abril de 1941. que fijó, en su artículo 2.0. 
nuevos sueldos para el ccnsejo de Defensa Fiscal 
v en el artículo 22, derogó expr~amente los qUin­
q~enics. Pero esta ley. con el propósito de no per­
judicar las rentas de estos fundonarlos. dUo: 

"Los actuales funcionarios del ccnsejo de De­
fensa Fiscal que ¡tozan del benefIcio otorgado 
por el artículo 4.0 de la Ley 6.714. de 10 de oc­
tubr" de 1940. seguirán disfrutando de él. ~in de­
recho a acrecE'ntar el número de q\l!nquenios". 

Bien señor Presidente, cuando ccmenzó el ac­
tual p~ríodo legislativo en 1945. una de las prjn­
cioales leyes Que aprobamos fué la del E-"tatuto 
l\dministrativo Y la ley llamada de "Encasilla­
mieonto del personal de la Administración Civil 

del Estado", y yo recuerdo perfectamente, como 
lo recordarán también les señores Diputados, que 
nuestro ánimo fué algo muy simple: terminar con 
la verda<:lera anarquía que habla en la Adminis­
tración Pública en cuanto a remuneraciones, quin­
quenios, asignaciones, gratificaciones, etcétera, qUe 
l.1llpeatan en la práctica saber exactamente las 
rentas de los funcicnarios. 

Se sumó, entonces, estos dif€'rentes rubros de 
renta y se hizo un solo teda, al cual se le llamó 
&UelQO. . 

Esto fué, en lineas generales. s2ñor PresIdente 
lo que hizo el congreso Nacional. Y respecto deí 
personal del Consejo de Defen~a Fiscal, el ar­
tICUlo 5.0 de esta ley dice: 

"Desde la fecha ue la vigencJa de la presente 
ley, el personal del Consejo de Defensa Fiscal no 
gozará de la asignación por afios de servicios. es­
tablecida en la Ley N.o 6,714, de 10 de octubre 
de 1940". 

Yo me pregunto, señor Presidente. ¿hay algu­
na disposición más absolutamente clara que ésta? 
Elevó las rentas, pero suprImió los quinquenios. 
Pues bIen, hoy, per vía de aclaración, se pretende 
hacer decir al legiSlador algo precisamente con­
trario R aquello que expresó antes con absoluta. 
claridad. 

Ahora se somete a nuestra consideracion. una' 
.serie de frases habllidosamente' redactadas, que 
no tienen otro objeto que aumentar las remu­
neraciones. En efecte, el artículo 1.0 de este pro­
yecto dice: 

"Artfculo 1.0- Se declara que el sentido del 
artículo 5.0 de la Ley 8,283, de 21 de septiembre 
de 1945, al disponer que desde esa fecha de su vigen­
cia el personal del Consejo de Defensa Fiscal no 
gozaría de la asignación por años de servicio eS­
tablecida en la Ley N.o 6,714, de 10 ae octubre 
de 1940. fué no afectar el derecho adquirido por 
dicho personal a gozar de los quinquenios ya ga­
nados en conformidad a esta última ley e impedir 
sólo que en el futuro se acreceI,tara el número 
de tales quinquenios ... ". 

Afirmo, señor presidente, que esto es falso, por­
que la ley fué muy clara, y dijo: 

"Desde la fecha de la vigencia de la presente ley, 
el personal del Consejo de Defensa Fiscal no go­
zará de la asignación por años de servicios, es­
tablecido en la Ley 6.714, de 10 de octubre de 
1940". 

¿Es posible que, por otro lado, pretendamos decir 
que esta ley dijo lo contrario? Estimo que esto es 
demasiado fuerte, señor Presidente. 

Y, todavía, como si todo esto fuera poco, se 
pretende que el beneficio de los quinquenios no 
se aplique sobre la base de las renoo.s fijadas por 
la Ley 6.714, sino sobre la base de las que de­
termina la Ley 8,283. Como ya he explicado, en 
esa ley se sumaron los sueldos de esa época con 
los qUinquenios que percibían los empleados, y 
con ambas sumas se hizo un solo todo, al cual 
se le llamó sueldo. 

Por todas estas razones, señor Presidente, esti· 
mo que esto es, lisa y llanamente, una forma há­
bilmente rebuscada para elevar las remuneracio­
nes, en tal forma que los empleados perCibirán 
qUinquenios sobre quinquenios. En esta forma, la 
disposición constitucional que prohibe al Con. 
greso Nacional elevar las remuneraciones, va a 
ser barrenada. 

No me pronuncio sobre la justicia o eqUidad de 
las remuneraciones. En realidad, la situación ac­
tual y el alza constante del costo de la vida ya 
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las hace insuficientes: pero, estimo que, ante to­
do, debemos hacer las cosas derechamente, por 
la vía constitucional del Mensaje del Ejecutivo, 
debidamente financiado. 

No andemos torciendo abiertamente claras dis­
posiciones legales. No nos engañemos a nosotros 
mismos. 

Por etitas consideraciones, daré mi voto nega­
tivo a este proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ofrez­
co la palabra. 

El señor DURAN (don Julio). - Pido la pa­
labra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor DURAN (don Julio). - Creo que las 
observaciones formuladas por el Honorable señor 
Correa Letelier evitan todo comentario jurídico. 
::liento que el Honorable señor Melej no haya ve­
nido a esta sesión, para que hubiera explicado a 
la Honorable Cámara la opinión de la Comisión. 
Yo no concurrí a la sesión de la Comisión ac 
Constitución, LegiSlación y Justicia en que se tra­
tó esta materia. 

Estimo, Honorable Cámara, que darle el paso 
a este proyecto, como muy bien 10 ha dicho el 
Honorable señor Correa, es absolutamente incons­
tltuClOna1. 

y respecto a este asunto de las leyes Interpre­
tativas, tengo que hacer algunas observacionel!. 

Esta no es la primera ley interpretativa que lit: 

debate en el Honorable Congreso. 
No hace todavía un año que el Honorable Von­

greso despachó una ley similar a ésta para Im­
puestos Internos. 

E hizo decir a una ley lo que esa ley no decia. 
Es el mismo caso que hoy conocemos. 
Se plantea un problema que, en realidad, es 

dificil: por un lado, en el aspecto constitucional, 
el Honorable señor Correa tiene toda la razon, 
y, por otra parte, nosotros cometerlamos una In­
justicia si rechazamos, lisa y llanamente, este pru­
yecto. 

Quiero narrar una breve historta. 
Cuando Impuestos Internos presentó su proyec­

to aclaratorio a esta Honorable Cámara, con to­
das las influencias y las amarras a los dIversos 
sectores parlamentarios y de Partidos, hizo decir 
a la ley referida una cosa que no deCIa. 

y entónces el Consejo de Defensa Fiscal qUlso 
adherir a este proyecto. Como quien dice, en ter­
minos de estrados judiciales, quiso "hacerse par­
te" en este proyecto .. 

Los dirigentes de Impuestos Internos, altos em­
pleados. le dijeron: "Esta ley ya va a sallr. Es­
pérense unos pocos días más y mandan otra ley 
interpretativa, y as1 no obstaculizan el despacho 
de la ley que ya está en tramitación." 

Por eso salió el proyecto de Impuestos Inter­
nos. y hoy se plantea este otro problema. 

En aquella oportunidad no se hizo ninguna 
observación. 

-HABLAN VARIOS SEtiíORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (don Julio).- ¡Ah!... 81, 
verdad que hizo observaciones el Honorable se­
fior Correa. 

El señor CORREA LETELlER.- ¿Me permi­
te, señor Diputado? 

Entonces hicimos indicación con el Honorable 

señor Santa Cruz y nos acompañaron veinte Di­
putados. 

El señor DURAN (don Julio).- Recuerdo que 
el Ejecutivo vetó la ley, y el Honorable Congreso 
insistió. Con elSta insistencia se cometió un ac­
to inconstitucional... Por lo demás, no es el pri­
mero que se comete. 

El señor ATlE1~ZA (Vicepresidente).- Es una 
Simple apreciación de Su Señoría. 

El señor DURAN (don Julio).- En seguida, se 
presentó la situación del personal del Consejo 
de Defensa Fiscal. 

En caso que se rechazara este proyecto, se va 
a crear una situación de injusticia. Por eso for­
mulo indicación para suspender la discusión de 
este proyecto, a fin de estudiarlo con mayor de­
tenimiento . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Es de­
cir, Su Señoría pide el aplazamiento. 

El señor DURAN (don Julio).- El aplazamien­
to, mientras el señor Ministro de Hacienda y el 
Presidente de la República buscan una salida a 
este problema; porque no creo que podamos, por 
una causa justa y aún constitucional, provocar 
una injusticia. Dejo formulada mi indicación. 

El señor GODOY.- Pido la palabr!:l. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Previa­

mente habría que votar la indicación del Hono­
rab;e señor Duran. 

El señor GODOY.- Se incurre en una COil­
tradicción ... 

El señor ATIENZA (Vicep.residente).- Con la 
venia de la Cámara, puede usar de la palabra Su 
Señoría. 

El señor GODOY. - Al apoyar el Honorable 
¡¡eñor Berman el proyecto, lo hizo sobre la tesis 
de fondo y no por el informe de la ComisIón. 
Soy miembro de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, pero confieso que no habia 
estudiado este proyecto sino ligeramente. No en­
tendí su alcance legal. Pero, para los efectos de 
mi responsabilidad, dejé constancia de mi abs­
tención. 

Todo esto no habría sucedido si el señor 1J1-
puta do Informante, con las luces extraordinariab 
que posee -me refiero al Honorable señor Me­
lej- nos hubiera iluminado "a giorno". Enton-· 
ces, no habria habido necesidad de pedir la pos­
tergación. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En vo­
tación la indicación de aplazamiento. 

El señor AHUMADA i Si me permite el sefior 
Presidente! Quería manifestar que el Honorable 
señor Melej no ha pOdido dar satisfacción a los 
deseos del Honorable señor Godoy, porque, des­
graciadamente, se encuentra enfermo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si a la 
Honorable Cámara le parece, se aceptada la in­
dicación del Honorable se1\or Duran, de aplaza­
miento temporal de este proyecto. 

Acordado. 

lO.-AUTORIZACION A S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA PARA CONCEDER 

NUEVA CEDULA DE RETURO A VARIOS 
TENIENTES CORONELES DEL EJERCITO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Corres­
llonde tratar, en seguida, el proyecto de ley, im­
preso en el boletín 6,213, que se refiere al otorga­
miento del titulo de Coronel de Ejército en re-
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tiro, a los Tenientes Coroneles señores Jara, 
Pinsteil1, Staeding, Vergara, Concha e !labaca, 
retirados entre los años 44 y 46, de una maner" 
que se ha estimado no era justa. 

El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto de 
ley: 

"Artículo 1.0.- Autorizase al Presidente de la 
República, para conceder a los Tenientes Corone· 
les (R) señores Julio Jara Martinez, Victor Pims­
tein Ries, Armando Staeding Leliva, Luis Verga­
ra Rodríguez, Clodomiro Concha Bascuñán y 
Carlos Ilabaca Santa María, nueva cédula de re­
tiro. con el grado de Coronel de Ejército y el de" 
recho a disfrutar de los beneficios económicos de 
que gozan los Oficiales Superiores de las Insti­
tuciones de la Defensa Nacional. 

Artículo 2.0.- El gasto que signifique esta ley 
.se imputará al item respectivo de Pensiones del 
Prrsupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 3.0.- Esta ley regirá desde su publi­
cación en El "Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .'- En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor HERRERA LIRA.- Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor HERRERA LIRA.- Señor Presidente 

este proyecto tiene por objeto hacer una obra d~ 
justicia y de reparación respecto de una serie de 
oficialeos distinguidas de nuestro Ejército que, por 
razones qUe no es del ca,;o mencionar. fueron ex­
temporáneamentp- llamados a retiro 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Así fué. 
lefectivame-nte . 

El señor HERRERA LIRA.- Me alegro mucho 
coincidir COn su opinión, señor Presidente. 

En los años 1944 y 1945. preocupado el Q<lbierno 
del problema del movimiento en el E!ocalafón de 
Oficiales, movimiento estagnado porqUe los reti­
res de años anteriores no correspondieron a Ia..~ 
elimina ~iones que lógicamente debieron prOducir­
se. acordó. en virtud de la facultad que le con­
fiere la ley, llamar a retiro, además del número 
de oficiales propuestos por las Juntas Califica­
doras, a un grupo de Tenientes coroneles, selec­
cionados ~ntre los más antiguos y que a esas fe­
chas est.uvieran gozando el sueldo correspondien­
te al grado superior, a fin de no perjudicarlos 
económicamente. 

La ,Junta Calificadora colocó a ese grupo de 
oficiales en Lista N.o 1. o sra, figurando entre 
los meritorios de la institución. 

A la fecha del retiro, los Tenientes Coroneles. 
señores Jara, Pimstein, staeding, vergara, Con­
cha e UabacB ;en{an cumplidos todos sus requi­
sitorios para el ascensO. a saber: permanencia con 
exceso en el grado. tiempo en tropa, fijado por 
la ley, curso de informaciones en la Academia de 
Guen-a, con resultado por demás halagador. y dos 
de e1'tos oficiales titulados en la especialidad de 
Est~do Mayor. Tenían, además. vacante. o la po-­
sibilidad de 8scender de inmed.iato por motivo de 
las eliminaciones normales, acordadas por el G<l­
bierno 8 propuesta de las Juntas Calificadoras. 

No obstante. el Gobierno de elm época. por ra­
zones qUe no es del caS{) mencionar. llamó a re­
tiro a estos oficiales, considerand(¡ que estaban 
en posesión deol sueldo del grado superior. 

Es interesante recordar que en 1945, varios 
Honoracbles SEmadorfs se preocuparon especial­
mente por la situación de estos oficiales. y aún 
se hicieron indicaciones para que el Ejecutivo les 

concediera el ascenso. De estos antecedentes hay 
constancia en los Boletines del Honorable se­
nado. 

Al correr de los años, con la dictación de .la 
Ley 8,762 Y la interpretaCión qUe la Contraloria 
General de la República ha dado al artículo 12, 
en el sentido que los oficiales generales y supe­
riOI'es (vale decir generales y coroneles) ;ienen 
derecho a disfrutar de los mismos beneficios de 
sus congéneres en actividad. ha resultado a la 
postre inoperante, y los tenientes coroneles que 
en esas fechas no ascendieron (sin ser elimina­
dos por las Junta! han sufrido perjUiciOS eco­
nómicos, cosa que, como he dicho, no se tuvo 
ni el propósito ni el pensamiento de inferir, ni 
tampoco se pUdo prever. 

por lo tanto, señor PreSidente, este proyecto 
viene a reparar una injusticia, en la cual no tu­
vieron arte ni parte los oficiales afectados ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Exac­
tamente. 

El señor HERRERA LIRA-Si ellos habían cum­
plido con los requisitos necesarios, y además, t.e­
nían títulos de sobra para poder ascender a Co­
roneles, no es lógiCO que ahora se vean perjudi­
cados y no perciban los mayores emolumentos que 
la ley concedp a los Generales y Coroneles 

A fin de salvar esta injustici'a y reparar, en 
parte, lo" perjuicios ocasionados a estos oficiale>;, 
.'Se ha enviado este Mensaje. que ha sido infor­
mado favo['ablemente por la Comisión de De­
f,"nsa Nacional, y que yo he tenido el agrado de 
dar a conocer a la Honorablp' CJámara. 

El ~eñor ATIENZA (Vicepl'esidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señol' CARDENAS-Pido la palabra. 
El señal' URIBE (don DamiánJ.-Pido la pala~ 

brfi. 
El señor UNDURRAGA.-Pido la, palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente)- Tiene la 

palabra el Honorralble sp-ñor Cárdenas; en seguida. 
el Honorable señor Uribe, y a continuación, el 
Honorable señor Undurraga. 

El señor CARDENAS.-Es ímicamente para ma­
nifestar .. señor Prsidente. que el Honorable sefior 
Herrera Lira, con mucha preci¡;tón nigamas ha 
hecho la historia de las circunstancias qu~ in­
fluyeron para ... 

-VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ 

El señor ATIENZA eVicepresidente).- ¡Hono­
rable señor Rogers! 

El señor CARDENAS.- ... que el Gobierno, en 
aquella ocasión, llamara a retiro a los jefes a qu~ 
Su Señoría se ha referido. Y ha alud'idó también 
alma r,flmuaña I1evada a r,aho por algunos se·· 
ñcl'es Senadores para rp-stablecer en sus derechos 
<' estas personas injmtamente perjudicadas. 

Pero yo. por mi parte, quiero reJlarar, no diré 
una in.iusticia. sino un ligero alvino del Hono­
rable señor Herrera Lira, al manife.star aue fuá 
el Honorahle señor Cañas Flores quien levantó 
su voz en esta Sala, con mucha energía. para de­
fpn¡jipr a estos jefes y oficiRles, y que fué el mis~ 
mo Honorflble colega quiÉ'n, precisamente in+el'­
""ló. si Así SE' pllerle npl'!ir. ¡¡C'l'f'ment·e. l'l lV[jnis­
tro de Defensa NaGional de aquella éPOca por 
hAb€l' tornado e.<as medidas, pidiendo que hi­
r,iPTa .iusticia. 

CllliPTO. con toilA lealtad. Te<>.onocer. pn estos 
momentos, esa brillante actitud del Honorable 
señor Caña.., Flores. 
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Nada más, senor Presidente 
El señor BARROS TORRES.- ¿Si me permite, 

señor Presidente? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Con la 

venia del Honorable señor Uribe ... 
-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor BARROS TORRES.- No, lieñor Pre, 

sidente. creía que nadie había pedido la pala­
bra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Uribe 

El señor UNDURRAGA.-Yo ha'bía pedido lti 
palabra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA IVicepresidente).- A con. 
tinuación, el HonCirable señor Undurraga. 

El señor URIBE (don Damián).- Quiero, en 
primer lugar, señor Presidente rectificar mi vo­
to, ya que me abstuve en la' Honorable Comi­
sión de Defensa Nacional por no tener mayOTes an­
tecedentes con relación a este proyecto. 

Ahora vames a votarlo favorablemente, porque 
con.sideramos que es justo, puesto que se trata de 
oficiales meritorios, como lo declaró el propio 
Sub.5ecretario del Ministerio de Defema Naciollal, 
.<¡egún const.a en un acta que tengo en mi peder 
y que dke lo "iguiente: 

"El Ejército se vió privado de un Jefe inteli­
gente y hábil. a'e excelente pre.paración intelc­
tUa'l y téonica, de feidces iniciativas, a,cMJVo, eil_ 

tudioso, de intachable conducta profesional y pri­
vaDa. y muy escrupuloso en el cumplimiento de 
sus de:bei'e3'·. 

Después se ha so-tenido en esta Honorable Cá­
mara que esas eHminacicnes obedecieron al pro­
pósito de aarle tlraje a la, chimenea, perdonando 
lli expresión; pero debo manifestar que, al pare­
cer, no fué ese el motivo de ella~, Estas elimina­
Ciones, practicadas mientras era MinIStro de De. 
fensa Nacional. el Honorable señor Arnaldo Ca­
rra.sco tuvieron un carácter politicn, 

Por eso creo que este proyecto viene a reparar 
Una injusticia cometida con estos oficiales y, por 
esta razón, vamos a votarlo favorablemente. 

Consideramos, señor Presidente, que muchos de 
estos oficiales supieron llevar con honor la repre­
sentación de nuestro pais en el extranjero, y son 
acreedores al beneficio qUe les concede este pro­
yecto que, repito, votaremos favorablemente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorable señor Undurraga. 

El señor UNDURRAGA.- Señor Presidente, 
no concurrí a la sesión de la Honorable Comisión 
de Defensa Nacional en que se debatió este pro­
yecto, y siento no haberlo hecho en esa oportuni­
dad porque habria sido interesante conocer ma­
yores razones qUe las que nos ha proporcionado 
el Honorable Diputado Informante, en esta se­
sión. 

Por mi parte. tengo algunas dudas sobre este 
proyecto y creo, no tengo el temor de decirlo con 
franqueza, que con él no se van a reparar injus­
ticias, Es pOSible que se hayan cometido alg'llnas; 
pero no se puede sostener que, con este proyecto 
sólo se van a reparar esas injusticias, respecto d~ 
dichos oficiales por alg'llnos de los cuales tengo 
mucha estimac'ión, Y que han sido eliminados 
extemporáneamente o, según se afirma, por ra­
:!:ones políticas. 

y a propósito de la referencia que Se hacía 
al r\-Iinistro de Defensa de ese entonces, General 
Arnaldo Carrasco, quien está muy por encima de 

los procedimientos torcidos que se han insinuado, 
deben recordar los Honorables colegas que la Cá­
mara, pidió que se celebrará una sesión especial, 
a la cual fué invitado el señor Ministro, a fin de 
que nos informara sobre los motivos que había 
tenido el Poder Ejecutivo para llamar a retiro 
a estos oficiales. 

En esa oportunidad, el Honorable señor Cañas 
Flores con la vehemencia que lo caracteriza, in­
terpelÓ al señor Ministro de Defensa Nacional, 
General Carrasco, creyendo que éste habia come­
tido una injusticia atroz. El Secretario de Es­
tado explicó, durante largo rato, cómo se había 
gestado el retiro de estos oficiales, y, convenci­
do de qUe ello no significaba un cargo para la 
honorabilidad o eficiencia con que se habia.n des­
empeñado en sus puestos, la Honorable Cámara 
aceptó las explicaciones del señor Ministro. 

,l!;l s':ñor BERMAN.- ¿Me permite, Honorable 
colega? 

El señor UNDURRAGA.- Siento no poaer ... 
El señor BERMAN. - En aqueHa oportunidad 

¿la sesión fué pública o secreta? 
El señor UNDURRAGA.- ... refenrme a esas 

razones en este momento, porque la sesión de 
aquel entonces fué secreta. 

El señor BERMAN. - Exactamente, 
El señor UNDURRAGA.- Creo, señor Presi­

-dente, qu.e no puede debatirse este problema en 
una sesión pública como ésta; hay muchas ra­
zones que no me atrevo dar a conocer, porque 
si aquella vez consideró la Honorable C!\mara 
prudente debatir este asunto en una sesión secre­
ta no me creo, en consecuencia, autorizado pa­
ra' revelarlas en este Instante. De ahí que me 
pareZCa que no es prudente el temperamento que 
adopta la Honorable Camara al volver sobre esta 
:nateria pues creo que seria necesario referirse y 
estudia; los motivos de cada eliminación; y en 
una sesión pÚblica no se pueden hacer las ar­
gumentaciones con las debidas consideraciones 
con que las hizo en esa oportunidad el señor Mi­
nistro de Defensa Nacional. 

El señor ROGERS. - ¿Me permite. Honorable 
DIputado'? 

Rogaría a Su Señoría me dijera si va a pro­
poner el aplazamiento de la discusión de este 
proyecto porque si no fuese así, pediria a la Ho­
norable 'Cámara, que la votación se lúciese fal­
tando dos minutos para las nueve, a fin de que 
la Mesa pudiera cumpllr con el acuerdo adop­
tado anteriormente, en el sentido de que yo pue­
da hacer uso de la palabra al término de la 
sesión, 

El señor ATIENZA (VicepresIdente) ,- Su Se­
ñoría, lo mismo que el Honorable señor Cárdenas, 
va usar de la palabra al término de la hora, 

El señor ROGERS.- Muy agradecido, señor 
Presidente. 

El señor UNDUR,RAGA,- Como decía, sefíor 
PreiSídente, hay muchas razones valederas que .se 
inyocaron pOr parte del señor Ministro, y que 
la Honorable Cámara encontró perfectamente ra­
zonables, sin que ello significara, como acabo de 
manifestarlo. un cargo para la honorabilidad o 
eficiencia con que se desempeñaron les oficiales 
a que se refiere el proyecto. 

De ahí que no sea ccnveniente, ni prudente, 
que un proyecto de esta naturaleza se resuelva. 
en una EeFión pública, sin cor.ocer y examinar 
los antecedentes qUe se refieren a cada e1i:mina­
ciÓn. 
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Porque, señor Presidente, ¿qué va a ocunir con 
. este proyecto? Vamos a ascender al grado de Co. 

l'Ollel a TenieT.,tes Coroneles que han' sido elimi­
nados o llamados a retiro. o sea, se van a otor. 
gar aEOOIlSOIS en fonna especial, quemantando tal ' 
vez las normas que ri¡¡;en en las F\lerzas Arma. 
dae. 

No se puede decir que estos oficiales fueron 
llamados a retiro extemporáneamente, porque el 
Ejecutivo actuaba de!r.tro de sus facu¡.tades pri. 
vativas al llamarlos a retiro; tampoco se puede 
decir que tuvieran derecho al ascenso al grado 
inmediatamente superior. Eino que tenían la s!m, 
pIe expectativa. En consecuoencia, con esta mo­
dificación, con este proyecto ¿qué es lo que ocu­
rre? Que se pasa a tOdo este personal, al que se 
refiere al proyecto :p-aturalmente, al grado su­
perior. ¿Para qué, en resumidas cuentas? para 
."SegUir aumentando este enorme ejército de reti­
rados que mantiene nUNltro país. 

En efecto, ¿qué consecuencia inmediata va a 
tener el proyecto, aparte de la denominación del 
grado, ya que en vez de Teniente Coroneles van 
a pasar a ser Coroneles? ¿ Cuál va a oSa' la con. 
Ilecuencia inmediata? El goce de los beneficios 
del artículo 12 de la ley respectiva. o se·a, la 
Ley N.o 8,762, que fué la última ley de aum.en· 
to de sueldos al personal de 1M Fuerzas Arma. 
das. 

Mediar:te este artículo, que tenía su origen t;n 
otra.s disposiciones legales y que arrancaba del' 
artculo 13 de la Ley N.O 8,087, este personal va 
a pasar a dis,frutar de una pensión igual al suel. 
do base integro y quinquenios de que gocen SU1> 
similares en servicio activo, salvo <elle a virtud 
de otrM leyes, estuvieren en posesión de wr.a· 
pe!Il.Sión superior. Asimismo, conservarán el ran­
go correspondiente. 

E6 decir, mediante el mecanismo de esta cJ~ .. 
posición legal, tanto les Ge:P-erales como los Co­
roneles, es decir, los, oficiales sll¡per1ores de la!! 
Fuerzas Armadas, disfrutan de todos los benefi­
cios del personal en servicio activo. En con.se­
cuencia, cuando ~e aumenten los sueldoo -y lSe~ 
guramente 1;e var: a aumentar pronto-- del pero 
sonal en servicio activo, tOdo este personal en re­
tiro va a ir aumentando SUB sueldos y va a dl~­
frutar exactamente de la misma remunel!'aclón 
del personal en servicio activo. 

¿:!Qn qué quedan, e:P-tonces, las razones q~ tu­
Vo el P.:;der Ejecutivo para eliminar a estos ofi­
ciales -y hago nuevamente rubstracción de la¡, 
personas- en esa oportunidad y no permitirle 
su ascenso al grado superio;r? 

Resulta absurrdo y ridículo que. mediante este 
procedimiento, estemos ascendie:p-do a estas per. 
sonas respecto de las cuales el Poder Ejecutiyo 
y I<Js organismos militares correspondientes no 
consideraron que era conveniente ascender a Co­
roneles. Y ahora r:osotros vamos a hacerlo sin 
méa antecedentes que el hecho de una tr.te:rpre. 
taciÓID.· más o menos artificiosa de una disposl .• 
ción legal, con la circunstancia que se invoca de 
que no van a gozar de los beneficios de este d­
tacto articulo 12. 

Sin más antecedentes que éstos. vamos a as­
cenderlos a Coroneles y vamos a otorgarles too 
dos los beneficí0s a que se refiere el artículo 12.0. 

Lo prudente, lo conveniente para los ,~tectos de 
poder resolver seriamente este problema. sería 
traer a la vista las Actas de la sesión secreta. en 
que el sefior Ministro de Defensa Nacional de 

--
ese entonces explicó la situación de· estos sefior$ 
Oficiales. 

y recuerde la Honorable Cámara que esto no 
se planteó solamente en este recinto, sino que se 
planteó también en el Senado. Si mal no recu"r­
do, fué eJ Honorable sefior Guzmán quitm plan­
teó este problema en el Senado. Y en .la Comisión 
de Defensa del Honorable Senado también se de­
batieron estos retiros Y también fué Bamado el 
señor Ministro de Defensa Nacional, y después de 
oírsele en sesión secreta, en la Comisión del Se­
nado, esa Corporación acordó remitír todos esos 
antecedentes. que forman un legajo voluminoso, 
al conocimiento de la Honorable Cámara de Di'­
putados. ¿Por qué, señor Presidente? Porque e: 
Honorable Senado consideró que no le corres­
pondía pronunciarse sobre esta ma,teria, ya que 
estaba fuera de sus facultades fiscalizadoras y, en 
consecuencia. su procedimiento no era ajustado 
a los ténninos de la Constitución Política del Es­
tado. 

Entonces la Honorable Cámara. en conocimIen­
to de todos esos antecedentes, pidió esa sesión es­
pecial, en la cual actuó en forma relevante el Ho­
norable señor Cañas Fiores. El Honorable Dipu­
tado estaba en el error, en que están muchos Ho­
:lorables COlegas, de creer que se había comét~do 
'ma injusticia. Sin embargo, el señor Ministro 
de D3fensa Nacional pudo explicar satisfactoria­
mente esta situación. Después de la sesión, no 
hubo ningún cargo que hacer. 

Por otra parte. pueden recordar mis Honora­
bles colegas que. en otras sesiones de la Comisión 
de Defensa Nacional. también se volvió sobre es­
ta mate.ria. siendo Ministro rl General señor Ca­
rrasco; y t~mbién se explicó a fondo todo e$t~ 
problema. 

Tal como lo he dicho, señor Presidente, me 
siento un peco con las manos atadas para re­
ferirme a esta cuestión. Recuerdo perfectamente 
bien esos debates; recuerdo las razones no de to­
das las eleminaciones, pero sí de algunas de las 
eliminaciones de personas que aparecen en este 
proyecto de ley. Pero no me at,revo a manifestar­
las aquí, entre la Honorable Cámara. en una se­
sión pública, Para esto necesitaría estar en se­
sión secreta. 

En todo caso. seiíor Presidente. a mí me pare­
ce indispensable que para resolvtr este asunto se 
traigan a la vista las actas de esa sesión secreta. 
y se puedan examinar las razones que dió respec­
to a c3d:i eliminación el seiíor Ministro de De,.. 
fensa Nacional. razones' que fueron aceptadas 
unálIlimemente por la Honorable Cámara. 

Por otra parte. no es conveniente ni para el in­
terés de las Fuerzas Armadas, ni para el interés 
deJ pa.ís, que se pongan en práctica estos artifi­
cios, con el objeto de lograr ascensos y beneficios 
de carácter económico. 

Los oficiales interesados debieron haber pre­
sentado una solicitud de gracia, paTa que la Co­
misión respectiva hubiese procedido a estudiar 
las razones. buenas o malas, que abonaban la 
petición de tales beneficios. Seguramente. la Co­
misión no habría encontrado ninguna razón pa­
ra no acoger dicho proyecto; y ésto lo digo por­
qUe he visto lo que está ocurriendo; se conceden 
pensiones de gracia a determinadas personas. ten· 
gan o no méritos para ello. 

Ahora bien. si se 'hace uso del artifici<l que 
involucrit el proyecto en discusión, estos oficiales 
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-algunos de los cuales fueron perfectamente eli­
'minados- ¡¡an a gozar de las franquicias estable­

cidas en este artículo 12. 
En realidad, las franquicias que otorga el ar­

tículo 12 en referencia van a permitir a estos ofi-
, 'ciales lograr lo que debieron haber solicitado por 

medio de un proyect.o de pensión de gracia: el 
reajuste de sus pensiones; porque se me ocurre, 
lteñor Presidente, que el ascenso a Coronel no 
tiene para ellos mayor importancia, desde el mo­
mento en que se encuentran en retiro. El rango 
indudablemente tiene importancia, pero lo que 
interesa más son los beneficios que consulta este 
artículo doce. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Perm!­
tame, Honorable Diputado. 

Ha llegado la hora. 

11.- ACTITUD DEL JEFE MILITAR DE LA 
ZONA NORTE DE EMERGENCIA FREN­
TE A UN CONFLICTO OBRERO.- PETI­
CION DE OFICIO. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Confor­
me a lo acordado por la Oámara, tiene la pala­
bra el Honorable señor Rogers, por cinco minutos. 

El señor ROGERS.- En ausencia de mi Ho­
norable colega, DiputadO' por Antofagasta don 
Bernardo Leighton, debo ocuparme de un proble­
ma de esa provincia que requiere una pronta ¡;o­

lución. 
Entiendo que en estos momentos, señor Presi­

dente, se están llevando a cabo las negociaciones 
entre los sindicatos obreros de María Elena y Pe­
dro de Val di vi a y sus empleadores para establecer 
las nuevas condiciones de los contratos colectivos 
en las diferentes faenas, por haberse vencido los 
convenios anteriores. 

Las conversaciones se han llevado a cabo en 
medio de la más completa tranquilidad, sin agre­
sividad y ni siquiera actos de indisciplina de 
ninguna especie. 

Sin embargo, ha ocurrido un fenómeno insólito 
¡¡obre el cual quiero llamar la atención de la Ho­
norable Cámara. 

El día martes 31 de agosto prÓximo pasado, el 
general Poblete, jefe de la Zona de Emergencia 
respectiva. a insinuación de la propia empresa. 
llamó. según entiendo, a los dirigentes obreros 
que han estado representando a sus compañeros 
de trabajo en la confección, podríamos decir, de 
este contrato colectivo, y les notificó que, como 
estaban haciendo obra lie agitación. debían acep­
tar l~a y llanamente las condiciones que la Com­
pañía les impone, 

Todo esto antes de que haya huelga o se pro­
duzca un conflicto y antes de que el asunto pase 
a la Comisión de Conciliación que manda la ley. 
En una palabra, el general Poblete les ha in­
sinuado a los dirigentes obreros que no recurran a. 
la respectiva Comisión de Conciliación, para lo 
cual los autoriza la ley, y que, lisa y llanamen­
te. acepten las condiciones que estas compañía.s 
norteamericanas quieren imponer en' los nuevo!! 
contratos colectivos de trabajo. Y esto. en los 
mismos momentos en que centenares y miles de 
dirigentes sindicales conocen las amarguras de la 
relegación, por medídas militues ordenadas por 
el Gobierno. 

El señor GODOY.- ¡Qué patriota! 
El señor ROGERS.- ¿CUáles son, seÍÍIJr Prest­

dente, _estas nuevas condiciones de trabajo? 

En la provinCia vecina de Tarapacá. las cvm-, 
pañías chilenas, en los nuevos contratos colecti­
vos de trabajo que ha publicado la prensa en el!­
tos días, han concedido un aumento de 'siete pe­
SOs cincuenta centavos diarlOb. 

Sin embargo, en las Oficinas María Elena ." 
Pedro de Valdivia, estas compañías extranjera~, 
respaldadas por el general Poblete, sólo aceptan 
el pago de la semana corrida, y hasta creo que 
se han desistido del proyecto que ellas tenían pa­
ra establecer en los contratos el aumento de cua­
tro pesos diarios. Ellas aceptan ahora sólo el pa­
go de la 3emana corrida, cosa que manda la ley, 
en circunstancias, como digo, que compañlas cnt­
lenas están pagando en la provincia vecina de 
Tarapacá un aumento de siete pesos cincuenta 
diarios. 

Esta situación ~s extremadamente !rregular. 
Estos CaE~]S, en que se trata de defender el de­

recho que los obreros tienen para reclamar Y pe­
dir por sus compañeros qe trabajo, temo qUe en 
muchos sectores haya más indiferencia que com­
prensión dE' la importancia del atropellO. 

Yo deseo preguntar a mis Honorables colegas, 
si cuando los Diputados que somos abogados, es­
tamos defendiendo el interés legítimo de un clieu­
te, y hacemos uso del derecho de petiCión al Tri­
bunal; si. en ese momento, tuviéramos la sen­
sación de que el Gobierno. por ejercitar ese de­
recho, nos amenaza con una sanción -por ejem­
plo, el riesgo y los rigores de una deportación-o 
sentiríamos una profunda y clamorosa indigna­
ción porque nos consideraríamos atropellados en 
el más legítimo de nuestros derechos: el de de­
fender a nuestro cliente. 

Debemos comprender entonces la natural indig­
nación que ha tenido que albergarse en el pecho 
de los dirigentes obreros que, en estos instantes 
se encuentran sometidos -a lo mejor,· ya han su­
cumbido- a esta presión totalmente desusada e 
mjustificada. 

No hay razón alguna para que a los' obreros se 
le.! insinúe substraerse de los organismos legales 
de conciliación, que podría llevarlos a un arbitra­
je obligatorio, Estoy seguro de que el árbitro más 
riguroso, tendría que reconocer a estos obrero& 
por lo menos, las condiciones de aumento de sa­
larios que se han aplicado en la vecina prOVincia 
de 'lIitrapacá para no hacer retroceder en su ni­
vel de vida a unos obreros con referencia a otros. 

El señor ABARCA.- ¿Qué dicen de esto 1011 
radicales? 

El s.eñor ROGERS ,- Creo que es extremada­
mente grave que esta presión se haga por ofl­
ciales de nuestro Ejército, que están llamados a 
desempeñar otras funciones. 

Segun la historia económica. mundial, se ¡¡~ 
que en los paLses colonizados laS empresas colo­
mzadoras pagan su propia policía con sus pro-
pios fondos. '. , 

En Chile, señor Presidente, con la plata de los 
contribuyentes vamos a estar pagando a las Fuer­
zas Armadas para que el géneral señor Pob1ete 
apunte sus armas, en estos momentos, en los con­
flictos sociales. contra el pecho de los obreros chi­
lenos, para favorecer a las empresas extranjeras 
y permitirles que paguen menos de lo que pagau 
empressa simllares chilenas en estos mismos in .. 
tantes, produciendo con ello, además de la injUS­
ticia social, la injustiCia económica. de desequili­
brar los costos en forma tal que las empresas par­
ticulares chilenas entren a competir en inferlo-
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l'idad de condiciones con las extranjeras, porque 
éstas están parapetadas detrás' del propio Ejér­
cIto chileno. 

Estimo que toda forma de condenación senil, 
poca para este escándalo, típico de los tiempos 
obscuros que vivimos. 

Espero que estas observaciones se transmitan, a 
nombre mío. al señor Ministro del Trabajo, a fin 
(1e que haga saber al señor comandante o al je­
te de la Zona de Emergencia, que no es posible 
<entrometerse en la gestión de un contrato colec­
tivo en la forma en que lo está haciendo, y que 
con su conducta está atropellando sus más sa­
grados deberes y los más claros derechos de la 
nacionalidad en un problema de esta especie. ra­
:r,ón por la cual debe tomarse nota en su hoja de 
.servicios d~ estas actuaciones que espero que el 
Honorable Congreso no olvide. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Se envia­
rá. en nombre de Su Señoría, el oficio, con las ob­
servaciones que acaba de formular, al señor Mi­
nistro del Trabajo. 

El señor DURAN (don Julio).- A nombre del 
Comité Independiente, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Así se 
hará, Honorable Diputado. 

Tiene la palabra el Honorable sefíor Cárdena!;. 

lZ.-CONSTRUCCION DE VIVIENDAS ECONO­
MICAS.- ALCANCE AL PROYECTO DEL 
SEÑOR PEREffiA LYON SOBRE LA MA­
TERIA. 

El sef!.or CARDENAS.- Ouando solicité esto!! 
tres minutos, naturalmente creí que se me iban 
a conceder de inmediato y no al final de la se­
Rión, 'porque 'yo quería hacer saber a. la Cá.mara 
mi criterio a propósito de la discusión del pro­
yecto que se acaba de aprobar, relacionado con la 

construcción de viviendas, de que es autor el Ho­
norable señor Pereira. 

A este ~respecto, creo oportuno recordar que el 
Ejecutivo, por medio de un Mensaje, de fecha 3 
de julio del presente año, envió a esta Corpora­
ción un proyecto que faculta a la Caja de la 
Habitación para adquirir inmuebles y venderlos 
divididos en sitios a las personas de escasos re­
cursos. Está impreso en el Boletín número 1,188. 

En realidad, señor Presidente, a mi juicio, este 
proyecto es más amplio y consulta mejor los in­
tereses populares que el proyecto que acabamos 
de aprobar. En consecuencia, no aparecer remi­
so el Gobierno en su preocupación por este pro­
blema. 

Considero, asimismo, que todo lo que se haga 
por construir habitaciones, tiende, naturalmente, 
a la solución de una necesidad imperiosa, sino 
en forma perfecta, por lo menos en forma par­
cial; y por eso, también le dí mi voto favorable 
al proyecto del Honorable señor Pereira. Para 
proceder así, tuve especialmente en consideración 
que si no estimulamos la construcción de habI­
taciones económicas, los inversionistas chilenos, 
especialmente las compañías de seguros, se dedi­
carán a construir con sUs fondos de reserva cos­
tosos palacetes en el centro o se limitarán a hacer 
inversiones por intermedio de la Caja de Crédi­
to Hipotecario, operación que no les trae ninguna 
molestia, y que, sin embargo, les reditúa intere­
¡¡es casi iguales a los que se establecen en la ley 
de la vivienda. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Habien­

do llegada la hora, se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas y 8 mi­

nutos. 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redacción. 




